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A Ñ O  V I I I __________________ D O M I N G O ,  7 DE F E B R E R O  D E  1 9 4 3   N U M .  3 8

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO á'e 5 de febrero de 1943 por el que nombran 
Procuradores en Cortes, de acuerdo con lo establecido 
en ti apartado i) del articulo 2.° de la Ley de 17 de 
julio de 1942.—página 1268.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de febrero de 1943 por la que se dispone se 

libren a favor de los Habilitados de los Gobiernos Ci
viles y Delegaciones del Gobierno por dozavas partes y 
mensualidades vencidas las cantidades que se indican 
para gastos de material no inventariable.—Pág. 1269.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se aprueba la 
distribución de los créditos destinados a material or
dinario de oñcina de Higiene'Infantil, Lucha Anxivené. 
rea y Centros de Higiene Rural.—Páginas 1269 a 1271.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 2 de febrero de 1943 por las que se nombran 

pa,ra lás Forensías de k>s Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, de categoría de entrada, a los Médi
cos Forenses que se expresan.—Página 1271.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden da 4 de febrero de 1943 por la que se oomcéde 

a 1®, Diputación provincial de Valencia la recaudación 
en su provincia de la s. contribuciones e impuestos del 
Estado.—Páginas 1272 y 1273.

Otra de 4 de febrero de 1943 por la que se concede a la 
Diputación provincial de Santander la recaudación en 
su provincia de las contribuciones e-impuestos del Es
tado.—Páginas 1273 y 1274.

Otra de' 4 de febrero de 1943 por la que se concede a la 
Diputación provincial de Orense la recaudación en su 
provincia de las contribuciones e impuestos del Estado, 
páginas 1274 y 1275.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 27 de. enero de 1943 por la que se aprueba co-
. rrida de escaía en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Páginas 1275 y 1276
0*ra de 30 de enero de 1943 por la que se concede a don 

Manue; Sagrera Bertrán tres meses de licencia sin suel
do para asuntos piop.os.—Página 1276.

Orden de 2 de febrero de 1943 por la que se nombran 
Profesores de Pesca de las Escuelas Medias de Pesca

' de Cádiz y Pasajes, a don José María Carrascal y Díaz 
de la Campa y don Basilio Rodríguez García, respec
tivamente.—Página 1276.

Otra de 4 de febrero de 1943 sobre derogación de la 
Orden circular de 21 de diciembre de 1917.—Páginas 
1276 y 1277. 1

MINISTERIO d e  a g r i c u l t u r a

Orden de 22 de enero de 1943 por la que se dispone se ve
rifique el correspondiente movimiento de escala en el 
Cuerpo de Administración Civil, en su Escala Técnica. 
Página 1277.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 17 de diciembre de 1942 por la que se concede 

a don José María Pórcioles Colomer el ingreso en lá 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio con la categoría de 
Encómienaa.—página 1277.

Otra de 20 de enero de 1943 por lai- que se dispone se 
aumente la cantidad de mil pesetas anuales sobre el 
sueldo que percibían hasta 31 de diciembre ultimo los 
Auxiliares numerarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.—Páginas 1277 y 1278. ,

Otra de 22 de enero de 1943 por la que se nombra a den 
Juan Ingles Coma, Profesor Ayudante .mermo de 
«Electrotecnia, segundo curso» de la Eqcnela de Inge
nieros industriales, Establecimiento de Barcelona.—Pá
gina 1278

ptra  de 23 de enero de 1943 por la que se dispone se 
celebren‘ exposiciones nacionales anuales de trabajos y 
prácticas realizados en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.—Página 1278.

Otra de 26 de enero de 194*3 por l^ q u e  se aumenta la re
tribución que tenían consignada haú-a 31 de diciembre 
último los Profesores numerarios y Ayudantes de Insti
tuto Local en las cantidades que se determinan.—Pági
na 1278.

Otra de 30 de enero de 1913 por la que se aprueba el 
plan de estudios y Reglamento de la Escuda de Capa
taces Facultativos de Minas y Fabricas Metalúrgicas 
de Manresa que se cita.—Páginas 1278 a 1282.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Declarando 
desierto él concurso, para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Toledo, vacante por exceden, 
cia de don Mariano Diez Plaza.—Fagina 1232.

r
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A nunciando a  concurso de traslado en tre  Secretarios de 
Juzgados Municipales propietarios, clase A ) la vacante 
que se m enciona.—P ágina 1282.

A nunciando a  concursó de traslado en tre  Secretarios de 
Juzgados M unicipales propietarios, clase B),. la vacan
te que se m enciona.—Página 1282.

IN DU STRIA  Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución, Sección Transportes).—R ela
ción de artículos intervenidos que' necesitan guia para  
su circulación.—P áginas 1283 a 1286.

AGRICULTURA.—Instituto de Fomento de la Produc

ción de Fibras te x t i le s .—Rectificación al anuncio de 
concurso para  la provisión de una vacante de Ingenie
ro Agrónomo en el Servicio del Algodón dependiente 
del In s titu to  de Fom ento de la Produción de Fibras 
Textiles.—Página 1286.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—-Declarando asp iran tes admitidos 
definitivam ente a las oposiciones de «Derecho In te rn a 
cional» de la U niversidad de V alladolid.—Página i 286.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 479 a 490.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
D E C R E T O  de 5 de febrero de 1943 por el que se nom

bran Procuradores en Cortes, de acuerdo con lo es

tablecido en el apartado i) del artículo segundo de 

la Ley de 17 de julio de 1942.

De acuerdo con lo que establece el apartado i) del 
artículo segundo de la Ley de diecisiete-de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos,

Vengo en nombrar Procuradores en Cortes á :

Don Juan Antonio Suances Fernández.
Don Luis Alarcón de la' Lastra.
Don Valentín Galarza Morante, i 
Don José Larraz López.
Don Pedro Segura Sáenz, Arzobispo de Sevilla.
Don Enrique Pía y Deniel, Arzobispo de Toledo.. 
Don Agustín Parrado García, Arzobispo de Granada. 
Don Tomás Muñiz Pablos, Arzobispo de Santiago. 
Don Manuel de Castro y. Alonso, Arzobispo de 

Burgos. 
Don Carmelo. Ballester y Nieto, Obispo de León,
Don Gregorio Modrego Casaus, Obispo de Barce

lona.
Don Andrés Saliquet Zumeta, Teniente General del

Ejército.
Don Fidel Dávila Arrondo, Teniente General del 

Ejército.
Don Luis Orgaz Yoldi, Teniente General del Ejér

cito.
Don Miguel Ponte y Manso de Zúñiga, Teniente 

General del Ejército. ^
Don Manuel Moréu Figueroa, Almirante de la Ar

piada.
Don Alfonso A m aga Adam, Vicealmirante de la 

Armada.
Don .¡Eduardo González Gallárza, General de Brigada 

de Aviación.
 Don Santiago Fitz Jam es S tuart y Falcó,,D uque de 
Alba.

Don Joaquín de Arteaga y Echagüe, Duque del in 
fantado. 

 Don Joaquín Fernández de Córdoba y Osuna, Du
que de Arión.

Don Francisco de Borbón y de la Torre,' Duque de 
Sevilla.

Don Ramón Diez de Rivera y Casares, Marqués de 
Huétor.

Don José María de Lapuerta y de las Pozas.
Don Ignacio Muñoz Rojas.
Don Rufino Beltrán Vivar.
Don ;Fernando Cam'acho Baños.
Don Carlos Abollado Aribáu. 
Don Esteban Pérez González.
Don Juan Fo.ntán y Lobé.
Don Vicente Taberna y Latasa.
Don Luis Saez de Ibarra y Saez Urabain.

. Don Gustavo Navarro y Alonso de Celada.
Don Angel Zorrilla Dorronéoro,.

' Don Mariano Puigdollers Oliver.
Don José Millán Astray.
Don Luis Ortiz Muñoz. 
Don Miguel Asín Palacios. 
Don José García Siñeriz.
Don Carlos Mendoza Saenz.
Don Benigno Oreja.
Don José María Fernández Ladreda.
Don Eduardo. Callejo de la Cuesta.
Don Adolfo Rodríguez Jurado. 
Don Wenceslao González Oliveros.
Don José María Zumalacárregui Prat»
Don Juan Ventosa Calvell, y 
Don Pablo Garnica Echevarría. >
Don Antonio Sala Amat.
Don Eduardo Martínez Sabater.

Así lo dispongo por el presente De6reto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA 

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se dispone libren a favor 
de los Habilitados de los Gobiernos 
Civiles y Delegaciones del Gobierno, 
las cantidades que se indican para 
gastos de material no inventariable.

limos. Sres.: Aprobado por Ley de

12 del pasado mes de enero el Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento, correspondiente al año actual, 
en cuya Sección tercera, capítulo se- 
gundOj artículo primero, grupo terce
ro, conceptos 1 al 4, 6 al 8, se consig
nan 890.500 pesetas para gastos de 
material no inventariable de los Go
biernos Civiles y Delegaciones del G o
bierno,

Este Ministerio ha dispuesto se  
librgn a favor de los Habilitados de 
los respectivos Gobiernos Civiles y. 
Delegaciones del Gobierno, por dozavas • 
partes y mensualidades vencidas, Isa 
cantidades que a continuación se la* 
dican:

Conceptos Poblaciones Consignación Concepto   Poblaciones Consignación

1.°
2.°
3.° 
»

• »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
.»
»

4.“ 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Madrid ..............................................
Barcelona .........................................
Burgos .................................................
Cádiz ...................................................
Córdoba ............. .................................
Coruña. ................................................
Granada ...1........................................
Guipúzcoa ..........................................
Málaga ................................................
Sevilla .................................................
Toiedo .................................................
Valencia ................................... .........
Valladolid ..........................................
Vizcava ..............................................
Zaragoza .............................................
Oviedo .................................................
Alava ..................................................
Alicante .1.................. ................ .......
Albacete ............... *........ ...................
Almería ............................................
Avila ..................................................
B .dajpz ..............................................
Cáceres ............................................. .
Castellón ............................................
Ciudad Real .....................................
Cuenca ......... .................................. .
Gerona ....................................... ........
Guadalajara' .....................................
TTnplvn ^

40.000.00 4.«
40.000.00 »
20.000.00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 » 
20.000,00 / » 
20.000,00 » ‘ 
20.000,00 » 
20.000,00 »
15.000.00 »
15.000.00 »
15.000.00 »
15.000.00 »
15.000.00 6.°
15.000.00 X »
15.000.00 7 °
15.000.00 8.«
15.000.00 »
15.000.00 »
15.000.00 » 
15,000,00 »

* 15.000,00

Jaén ....................................................
Las Palanas ................... .................
León ........................ ................ ...........
Lérida .................................................
Lugo .....................................................
Logroño .............................................
Murcia ...............................................
Navarra .............................................
Orense .................................................
Palencia .............................................
Palma de Mallorca ......................
Pontevedra ........................................
Salamanca .................... ....................
Santa Cruz de Tenerife ...............
Santander .........................................
Segovia ..............................................
Soria ..................................................
Tarragona ...................... ..................
Teruel .................................................
Zahiora ..............................................
Ceuta ...................................... ...........
MelilD •..... ..........................................
Menorca .............................................
Lanzarote ............. .............................
Fuer te ven tura ............. '.......... ..........
Palma ...................................................
Gomera ..............................................
Hierro ..................................................

15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00
15.000.00 

'  15.000.00
15.000,00
15.000.00
15.000.00 
. 8.000.00

8.000,00
2.000,00

500.00
500.00
500.00
500.00
500.00

» Huesca ............................................. . 15.000,00 Total de la consignación...... 890.500,00

Lo que porgo en conocimiento de 
VV. II. a los efectos oportunos.

Dios guardo a VV. II. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
i'

limos. Sres. Delegados de Hacienda 
en funciones de Ordenadores de Pa
gos.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba la distribución 
de los créditos destinados a mate
rial ordinario de oficina de Higiene 
Infantil, Lucha Antivenérea y Cen
tros de Higiene Rural.

limos. Sres.: Aprobado el corres
pondiente Presupuesto de gastos para 
1943 y previas propuestas de la Di
rección General de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la distribución de los ^réditos

destinados a material ordinario de 
oficiña de Higiene Infantil. Lucha An
tivenérea y Centros de Higiene itural, 
según el pormenor siguiente, que será 
librado a favor de los respectivos Je
fes provinciales de Sanidad, salvo en 
los casos que específicamente se seña-, 
len, por trimestres, en la cuantia que 
se cita, con cargo al Presupuesto de 
gastos de la Sección tercera, Ministe
rio de la Gobernación, capitulo segun
do. .articulo primero, grupo quinto  ̂
concepto segundo:
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PROVINCIA Higiene
Infantil

Ludia
Antivenérea

Higiene
Rural PROVINCIA Higiene

Infantil
Lucha

Antivenérea
Higiene
Rural

¿Alava .......^
'Albacete ..................... .
¡pellín ........................
.fVillarrobledo ..........
Alicante ..............
Al-coy .............................

Orihuela .............. . . . . .
Almería ...............
Avila ...................... .

Arévalo ........................-
, Badajoz ........... „..... .
'jMérlda ................
- Baleares ............
fa l ló n  ..........................;

Barcelona .......... .
igualada ............. ,

'Burgos ...... , .........,...T

Miranda de Ebro ... 
Cáceres ................
Trujillo ...............
Cádiz ............ ......
Algeciras ............ .-
Jerez Frontera ...
Castellón ............
Vinaroz ........................

Ceuta ..............................
Ciudad Real .............
Valdepeñas ................
Puertollano ..............
Córdoba ..................... .
Castro del Rio
Cabra .............................
Pcñarroya ..................

I.ucena ..........................
La Coruña ..................

Ferrol clol Caudillo
pucnca ............. .........
Gerona ...............

Granada ................... t
Motril .................
Guadaiaja’ra ...........
Sigiienza .......................
Guipúzcoa ................
Pasajes .....................
Kuclva ..........................

Valverde Camino...,
♦Huesca .............. . . . 7

Jaca ............................
Jaén ..............................

Villa nueva Arzobis.
Linares ........................-
Ubeda ...........................
Martos ..............
Andújar ......................
Las Palmas .............

Arrecife ......................*
León ............................. ..

As torga .......................
Lérida .....................
Logroño ......................

600
600
300
300
600
»
2
300
300
2
300
2
300
»
300
»
300
2
300
2
000
»
600
900
»
»

300
2
»
600
300
2
»
300
900
300
300
300
300
300
300
»
300
»
300
600
300
2
300
300
300
300
600
300
300
»
300
»
600
600

550
250

2
2

% 626
2
»

167.50 
7'5
2

167.50 
2

375
2

4.500
2

150
»

150
»

300
2
2

300
»

300
760

2
2

1.150 
»
2
3>
»

1.125
»

187.50 
250 
750

»
375
»

750
»

600
»

1.150
»

300
»
2
»
»
2

250
»

1.000
»

375
500

2
»

2.000
2.000
»

2.000
2.000
2
»
2.000
2

2.000
»

2.000
»

2.000
»

2.000
»

2.000
»

2.000
2
2

2.000
2
2

2.000
2.000
2
»

2.000
2.000
2
2
2
2
2
*
»
2

2.000
2

2.000
2
2
2

2.000
2

2.000
2.000
2.000
2.
2
2
2.000
2

2.000
2
2

Calahorra ........ ..7

Lugo ....................
Monforte Lemus
Madrid .................
Vallecas . ...........
Málaga ................
Murcia ............... .
Cieza ............... .
Lo rea .... ..............
Cartagena ...........
Navarra ...............
Orense ............... .
Ribadavia ...........
Oviedo .................
Gijón ................. .
Mieres 7. . . . . . . . ........ ..7'
Falencia ...... .
Pontevedra ..........
Vigo ........................... .7

La Guardia ..........
Villagarela .......... .-
Salamanca ..........
Béjar ....................
Sta. C. de Tenerife 
S. C. de la Palma
Santander ...........
Castro Urdiales ...
Reinosa .............. .-
Santoña ...............
Torrelavega ...... ...
Segovia ...............
El Espinar ...........
Sevilla .................
Soria ...................
Cádiz (Sanl. Barr.) 
Tarragona ............

Teruel ....... ..........
Toledo ................
Tembleque ......... .
Talavera Reina ...7

Valencia ............ .
Sueea ..................
Sagunto ..........
Gandía ................
Játiba .................-
Valladolid .......... .
Medina dei Campo 
Vizcaya (Bilbao)...
Zamora ............. .-
Benavente .......... .
Zaragoza ......... .
Calatayud ...........
Ceuta ..................
Madrid (Servicios

Centrales) ........
Badajoz (D. Benito) 
Melilla .................

300
300
2

a) 4.500
c) 300 

900 
300 
2
2
2
300
300
2
900
300
2
300
450
450
2
2
300
2
300
2
300
2
2
2
2
300
2
900
300
2
450
450
3J)0
300
600
2
600
600
300
2
2
300
300
600
300
2
600
2

d) 600

e) 9.000
2
2

43.800

2
117

2
b) 16.314,25 

2
875
525
2
2
2

150
300

2
750

2
2

150
1.000

2
2
2

1.250 
2

900
2

375
2
2
2
2

250
2

x 2.500 
250 

2
625

2
125
375

2
2

1.250 
2 
2 
2 
2

450
2
2

375
2

381,25
2
2

2
2

d) 600 . 

47.500

2.000
2
2.000
2

c) 3.500 
2 
2

2.000
2.000
2.000
2
2

2.000
2

2.000
2.000
2
2
»
2.000
2.000
2
2.000
2

2.000
2

2.000
2.000
2.000
2.000
2

2.000 
2 

. 2 
2.000 
2 
2 
2 
2 
2

2.000
2
2
2

2.000
2.000
2

2.000
2.000
2

2.000
2
2.000
2

2
2.000
2

101.500

a) Se librará a favor del Adminis
trador de Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil

b) Se librará a favor del Adminis

trador de Dispensarios Oficiales Anti
venéreos.

c) Se librará a favor del Adminis
trador dei mencionado ^Centro.

d) Se librará a favor del Jefe de 
Sanidad C;vil.

e) Se librará a favor del Jefe de 
Servicios Centrales de Higiene Infan
til,.
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Lo p o n g o  en conocimiento de 
iW. II. a los efectos oportunos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Emos. Sres. Ordenador Central de Pa
gos y Delegados de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 2 de febrero de 1943 
por las que se nombran para las 
Forensías de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de entrada a los Médicos 
Forenses que se expresan.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Liria, de categoría de entrada, dota
da con en haber anual de 5.000 pe
setas, vacante por promoción de don 
Enrique Alfonso, y de conformidad 
con lo'prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por ei de 29 de agosto de 
1935 y la Orden complementaria de 
20 de agosto de 194/1,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Ildefonso Agui- 
lar Felipo, Médico Forense del Juzga
do de Primera Instancia de Alberique, 
por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1943.

BILBAO EGUXA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de pri
mera Instancia e instrucción de Cogo- 
lludo, de categoría de entrada, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
vacante por promoción de don Ramón 
del Portillo, y de conformidad con lo 
prevenido en 'el artículo 10 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
e(l de 29 de agosto de 1935 y la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Paulino de la 
Guardia Izquierdo. Médico Forense del 
Juzgado de Primera Imitar»cia de Cas. 
tellote, por ser el único concursan-te.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 194&

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid. i

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para lia provisión de ia plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Novelda, 
de categoría de entrada dotada con el 
haber anuai.de 5.000 pesetas/vacante 
por excedencia de don Rafael Gamun- 
di, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935 y ¿,a Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla al único concursante 
que la ha solicitado, don José Abad 
Navarro, Médico Forense del Juzgado 
de Primera Instancia de Totana, de ca- 

i tegoría de ascenso, que ha renunciado 
expresamente a ésta.

Lo digo..a V. E. %¡para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. . E. muchos* años.
Madrid, 2 de febrero de 1948.

/
 ̂ BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia,

Excmo. Sr.: Visito el expediente, ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e instrucción de Taran- 
cón, de categoría de entrada, dotada 
con el haber anua,] de 5.000 pesetas, va
cante por promoción de don Agustín 
Bullón, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 10 de Decreto de 17 
de junio de 1933, modificado por el de 
29 de agosto de 1935 y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Joaquín Fale- 
ro Láriz, Médico Foremie del Juzgado 
de Primera Instancia de Reinosa, por 
ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de ¿febrero de 1943.

^  BILBAO EGUIA
. '  >

Excmo. Sr. Presidente d.e la Audiencia
Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para ia provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado do 
Primera Instancia e instrucción do 
Villanueva de los Infantes, de catego* 
ría de entrada, dotada con el habeif 
anual de 5.000 pesetas, vacante po# 
promoción de don Tomás Fernánde^ 
y de conformidad con lo prevenido e& 
el artículo 10 del Decreto de 17 de juw 
nio de 1933, modificado por el de 29 d$ 
agosto de 1935 y en la Orden coirple„ 
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa* 
ra desempeñarla al único concursante 
que la ha solicitado, don Tomás Fer# 
nández Sevilla y Tinar, Médico Fo  ̂
rense del Juzgado de instrucción d^ 
San Felíu de Llobregat, de categoría 
de ascenso, que ha renunciado expreí 
samefcte a ésta.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

bios guarde a V.. E. muchos años*
Madrid, 2 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
talado para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Na- 
vailcamero, de categoría de entrada, 
dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, . vacante por promoción de 
don Rafael BartoEomé, y de conformi
dad con lo preyénido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 29 de agosto de 
1935, y en la Orden complementaria 
de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio .acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Eduardo Villa
lobos y Roldán, Médico Forense del 
Juzgado de Primera instancia de Al
magro, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA

Excmo* Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid,
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se concede a la Diputación 
Provincial de Valencia la recauda
ción en su provincia de las contri
buciones e  impuestos del Estado.
lim o. Si\: Autorizado por el artícu

lo primero de la Ley de 11 de abril 
de 1942, y previa solicitud del servicio 
por la Corporación,

Este Ministerio, tiene a bien enco
mendar a la Diputación Provincial de 
Valencia la recaudación de las contri
buciones del Estado en aquella provin
cia, en las siguientes

C O N D I C I O N E S

I.— Comienzo del servicio por 
la Diputación

Desde 1.° de enero de 194 ,̂ en las 
zoi^és desempeñadas actualmente por 
Recaudadores no funcionarios o que, 
aun siéndolo, tengan encomendado es
te servicio interinamente, y desde 1.° 
de julio de 1944, en las zonas cuyos 
Recaudadores actuales fueron designa
dos por su condición de funcionarios 
y a titulo de propiedad, correrá a car
go de la Diputación Provincial de Vaa- 
lencia la recaudación en su provin
cia de las contribuciones e impuestos 
del Estado, exigióles mediante recibo 
talonario, de los demás débitos a favor 
del mismo y de todos los recargos le
gales y recursos de cualquier clase de 
cuya .Cobranza estén- encargados los 
Recaudadores de la Hacienda por las 
disposiciones vigentes o por las que se 
dicten en lo sucesivo.

II.— Zonas recaudatorias
Para que el servicio recaudatorio^es- 

té bien atendido, la provincia sera di
vidida en gzonas coincidentes en nú
mero y demarcaciones con los parti
dos judiciales, poniendo al frente de 
cada zona un Recaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la oficina 
permanente de recaudación en el pue
blo que el Delegado de Hacienda de
signe para capitalidad de zona dentro 
del respectivo partido judicial. Siem
pre que la capital comprenda varias 
zonas, las oficinas correspondientes se 
situarán dentro de la demarcación de 
cada zona.

III.— Nombramiento de Recaudadores

En la designación de Recaudadores 
titulares-, la Diputación habrá de ate
nerse a normas establecidas en el 
artículo 30 del Estatuto de 18 dé di
ciembre de 1928.

IV.— Premios de cobranza

La Diputación percibirá el 1,10 por 
100 tuna peseia diez céntimos porcien- 
to) por las sumas que recaude en Pe
riodo voluntario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, dietas o remune
raciones establecidos en las disposicio
nes vigentes, distribuyéndose por mi
tad entre el Tesoro y la Diputación 
los recargos del 10 y 20 por 100 y per
teneciendo integro al Tesoro todo ex
cedente sobre 5.000 pesetas en la par
ticipación de la Diputación por un solo 
procedimiento. La liquidación e ingre
so, en su caso, de estos excedentes 
se acomodarán a lo prevenido en el 
número 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1940.

V.—Fianza
La Diputación prestará una lianza 

total de diez millones ochocientas no
venta y cinco mil 'setecientas-veinti
cinco pesetas con setenta y ocho cén
timos (10.895.725,78 pesetas), determi
nada en función del importe de los do
cumentos cobratorios del año 1942 re
lativos a las contribuciones rústica, 
urbana e industrial de comercio, se
gún disponen los artículos 40 y 41 
del Estatuto recaudatorio, y que será 
rectificable en los casos previstos en el 
primero de dichos preceptos.

Esta fianza podrá ser integrada me
diante afección de los recursos provin
ciales a que se refiere el artículo se
gundo de la Ley de 11 de abril de 
1942, en cuanto no se encuentren li
gados específicamente a operaciones 
crediticias de la Corporación, y consig
nando, en fcu caso, la diferencia com
plementaria, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, en la Caja G e
neral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección General del Tesoro Público.

La fianza dcbeiá ser constituida con 
antelación suficiente para que la Di
rección Genera] del Tesoro pueda apro
bar la correspondiente escritura antes 
de 1.° de enero de 1944, previos infor
mes de la Dirección de lo Contencio
so y censura de la Intervención Gene
ral. de la Administración del Estado.

Mientras los recursos provinciales 
que sc designen constituyan garantía 
de su gestión recaudadora, ¡a Diputa
ción no podrá contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de ta
les recursos sin advertir que se encuen
tran afectos con anterioridad a las re
sultas de dicha gestión.

VI.— Ordenamiento del servicio
La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en ningún ©aso ni forma, el 
servicio recaudatorio que se le atribu
ye, debiendo realizarlo por sí misma 
con absoluta independencia de todos 
los demás, a cuyo efecto le dotará

de una estructura propia y de conta
bilidad especial y separada de la de 
su Hacienda, en la que se reflejará, 
con independencia y en sus diversos 
conceptos, el servicio de cada zona. 
También designará un Jefe provincial 
del servicio, que será quien asuma la 
representación de la Corporación en 
sus relaciones con las oficinas provin
ciales de Hacienda, sin perjuicio siem
pre de la responsabilidad que a aquélla 
pueda incumbir.

VII.— Ingresos

La recaudación será ingresada en el 
Tesoro en la siguiente forma:

Zonas de capital.—Diariamente que
dará Situada en el Banco de España 
en cuenta bajo ía rúbrica «Delegación 
de hacienda.—Recaudación de tribu
ios del Estado de la zona de .......... »,
contra la que el Tesorero de Hacien
da librará talones cruzados para in
greso en el Tesoro Público en las feú
chas que se designen, previa expedi
ción de los correspondientes manda
mientos por conceptos presupuestarios 
a base de la distribución que haga el 
Jefe respectivo de la Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucursa
les o Agencias de Bancos inscritos en 
el Comité Central de la Banca españo
la establecidas dentro de la. zona res
pectiva, reflejándose también en cuen
tas restringidas-y de análoga titula
ción que las de la capital. La Delega
ción de Hacienda señalará las fechas 
en que tales fondos deberán ser trans
feridos a cuentas correlativas, en el 
Banóo de España de la población don
de haya de verificarse el ingreso de
finitivo en el Tesoro, el cual tendrá 
efecto en igual forma que los de zona 
de «capital».

En unas y otras zonas, a todo in
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 ó del 10 por 100, según pro
ceda, sobre los débitos originarios, en 
concepto de «Participación del Tesoro • 
en el recargo sobre apremios», cuyo 
importe-afluirá a las cuentas banca- 
rias restringidas conjuntamente con la 
recaudación principal.

VIII— Dependencia de la Delegación
de Hacienda

El Delegado de Hacienda ejercerá to
das las facultades que le confieren las 
Leyes y disposiciones vigentes, entre 
ellas la fie suspender en sus cargos a 
los Recaudadores y a los Auxiliares 
que no desempeñen debidamente sus 
funciones, dando cuenta a lp Diputa
ción para que, en tanto no se depuren 
los hechos motivo de la suspensión y 
se acuerde lo queden definitiva proce
da, provea a la sustitución interina*
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IX .—Cuentas de gestión
 Las -reglamentarias cuentas de ges

tión se íorinarán y rendirán por zo
nas, separadamente.

X .—Disposiciones reguladoras 
del servicio

La Diputación ajustará estrictamen
te su gestión recaudatoria a las con
diciones de la presente Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, asi como a las que qq dicten 
en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que ios 
Recaudadores de zona y .quedará some
tida a las sanciones y recompensas 
de que trata el título V del Estatuto 
de Recaudación. v

X I.—Cesación

La encomienda de este servicio será 
por tiempo indefinido; pero, pasado 
el primer año, el Ministro de Hacien
da podrá rescindirla, sin derecho de 
la Diputación a indemnización ni re- 

. curso alguno, o antes, si concurre cual
quiera de las siguientes circunstan
cias: no verificar la Corporación los 
ingresos a su tiempo; no formar o no 
presentar los espedientes ejecutivos en 
la Tesorería de Hacienda, dentro de 
los plazos legales; haber infringido ;os 
preceptos del Estatuto, siempre que 
estas infracciones, en atención a su im
portancia y a su reiteración, se esti
men como causa bastante para la res
cisión. t 

Por su parte, la Diputación, trans
currido el primer.año, podrá también 
renunciar ai servicio, en el que cesa
rá al serle admitida la renuncia por 
este Ministerio. .

Lo digo' a, V. I. para su conocimien
to y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1943.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Tesoro 
Público.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que se concede a la Diputación 

Provincial de Santander la recau
dación en su provincia de las con

tribuciones de impuestos del Estado.
limo. Si:.: Autorizado por el. artícu

lo primero de la Ley de 11 dfe abril 
de 1942, y previa solicitud del servi
cio por la Corporación, 

Est^ Minisierio tK:ne a bien enco
mendar a la Diputación Provincial del 
Santander la recaudación de .las con-, 
tribuciones del Estado én aquella  
provincia, en las ¡siguientes 

C O N D I C I O N E S

5.—Comienzo del servicio por 
la Diputación

Desde 1.° de enero de 1944, en las zo
nas desempeñadas actualmente por Re
caudadores no funcionarios, y des
de 1.° de julio de 1944, en las zonas 
cuyos Recaudadores actuales fueron 
designados por su condición de fun- 
cionários y a título de propiedad, co
rrerá a cargo de la Diputación Pro
vincial de Santander la recaudación 
en su provincia de las contribuciones 
e impuestos del Estado exigiblés me
diante recibo talonario, de los demás 
débitos a favor del mismo y de todos 
Jos recargos legales y recursos * de 
cualquier clase de cuya cobranza es
tén encargados los Recaudadores de 
la Hacienda por las disposiciones vi
gentes o por las que se dicten en lo 
sucesivo.

II.—Zonas recaudatorias 
Pará que el servicio recaudatorio 

‘esté . bien atendido, la provincia será 
dividida en zonas coincidentes, en nú
mero y demarcaciones, con los parti
dos judiciales, poniéndo al frente de 
cada zona un Recaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la oficina 
permanente de recaudación en el pue
blo que el- Delegado de Hacienda -de
signe para capitalidad de zona dentro 
del respectivo partido judicial. Siem
pre que la capital comprenda varias 
zonsjs, las oficinas correspondientes 
se situarán dentro de la demarcación 
de cada zona-

III.—Nombramiento de Recaudadores
En la designación de Recaudadores 

titulares, la Diputación habrá de ja te
nerse a las normas establecidas en 
el artículo 30 del Estatuto de 18 de 
diciembre de 1928.

 

IV.—Premios de cobranza
La Diputación percibirá el 2.04 por 

100 (dos pesetas cuatro céntimos- por 
ciento) por las sumas que recaude en 
periodo voluntario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, dietas o' remu
neraciones' establecidos en las dispo
siciones vigentes, distribuyéndose por 
mitad, entre el Tesoro y la Diputa
ción, los recargos del 10 y 20 por 100, 
y perteneciendo íntegro al Tesoro 
todo excedente sobre 5.000 pesetas en 
la participación de la Diputación por 
un solo procedimiento. La liquidación 
e ingreso, en su caso, de estos, exce
dentes se acomodarán a lo prevenido 
en ej número 14 de la Orden de 26 
de-septiembre de 1940.

V.—Fianza
La Diputación prestará una fianza 

total de un millón, ochocientas trein

ta y dos mil doscientas ochenta y 
tres pesetas con ochenta y ¿os cénti
mos (1-832.283,82 pesetas), determina
da en función del importe de los do
cumentos cobratorios. del año 1942 re
lativos a las contribuciones rústica, 
urbana e industrial y .de comercio, se
gún disponen los artículos 40 y 41 del 
Estatuto recaudatorio, y que será rec
tificable en los. casos previstos en el 
primero de dichos preceptos.

Esta fianza podrá gc-r integrada me
diante afección de los recursos pro
vinciales a que se refiere el artículo 
segundo de la Dsy de 11 de abril de • 
1942, en cuanto no se encuentren 
ligados específicamente a 0peraciones' 
crediticias de la Corporación, y c o n -. 
signando, en su caso, ¿a diferencia 
complementaria, en metálico o • en 
efectos de la D’euda Pública, en la 
Caja 'General de Depósitos, a dispo
sición. dé la Dirección General del 
Tesoro Público.

La fianza deberá ser constituida 
con antelación suficiente para que la 
Dirección General del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de enero de 1944, pre
vios informes de la Dilección de lo 
Contencioso-y censura de la'Interven- 
cien General de la Administración 
del Estado.

Mientras los recursos provincial"'s 
que se resignen constituyán garantía / 
de ’su gestión recaudadora, la Dipu- 

. tación no podrá cotraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento do 
tales recursos sirf advertir que se en
cuentran afectos con anterioridad a 
las resultas de dicha gestión.

VI.—Ordenamiento del servicio
La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en ningún caso ni forma, 
el servicio-recaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por sí mis
ma con absoluta independencia de 
todos los demás, a cuy0 efecto le do
tará de una estructura propia y ole 
contabilidad especial y separada de 
la de su Hacienda, en la que se re
flejará, con independencia y en sus - 
diversos conceptos, el servicio de cada, 
zona. También designará un Jefe pro
vincial del servicio, que será quien 
asuma la represen i ación de la Corpo
ración en sus relaciones con las o fi
cinas provinciales de Hacienda, sin 
perjuicio siempre de la responsabili
dad' que a aquélla pueda incumbir.

VII.—Ingresos
La recaudación será ingresada en 

el Tesoro en la siguiente forma:
' Zonas de capital.—Diariamente que
dará situada en eL Banco de España, 
en cuenta bajo lá rúbrica «Delega
ción de H acienda.— Recaudación de 

•tributos del.Estado de la zona d :...» , 
contra la que el Tesorero de Kacien-
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 da librará talones cruzados para in
greso en el Tesoro Público en las fe
chos que se designen, previa expedi
ción de Jos correspondientes manda
mientos por conceptos presupuesta
rios a base <̂ e la distribución que haga 
el Jefe respectivo de la Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos inscritos 
en el pomité Central de la Banca es
pañola establecidas dentro de la zona 
respectiva, reflejándoos también en 
cuentas restringidas y de análoga ti
tulación que las de lo capital. La De
legación de Hacienda señalará las fe
chas en que tales fondos deberán ser

• transferidos a cuentas correlativas en 
el Banco de España de la ¿oblación 
donde hoya de verificarse el ingreso 
definitivo en el Tesoro, el cual tendrá 
efecto en igual forma que los de 
zona de «capital».

En unas y ot^as zonas, a todo in
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 ó del 10 por 100, según proce
da, sobre los débitos originarios, en 
concepto de «Participación del Tesoro 
en el recargo sobre apremios», cuyo 
importe afluirá a las cuentos banca- 
rias restringidas conjuntamente con 
la recaudación principal.
VIII— Dependencia de la Delegación 

de Hacienda
El Delegado de Hacienda ejercerá 

todas las facultades *que le confieren 
las Éeyes y disposiciones vigentes, en
tre . ellas la de suspender en. sus car
gos a los Recaudadores, y a los Auxi
liares que no desempeñen debidamen- 

- te sus funciones, dando cuenta a~ la 
Diputación para que, en tanto no se 
depuren los hechos motivo de la sus
pensión. y se acuerde lo que en defi
nitiva proceda, proveo a la sustitu
ción interina.,

IX.—Cuentas de gestión
Las reglamentarias cuentas de ges

tión se formarán y rendirán por zo
nas, «separadamente.

X.—Disposiciones reguladoras 
del servicio

La Diputación ajustará estricta
mente su gestión recaudatoria a las 

, condiciones de la presente Orden y 
a las demás disposiciones en vigor so
bre la maieria, así como a las que se 
dicten en lo sucesivo. Genéricamente 
tendrá los mismos derechos y deberes 
que los Recaudadores de zona y que
dará sometida a las sanciones y re
com pensade que, trata el título V 
del Estatuto de Recaudación,

XI.—Cesación
La encomienda de este servicio será 

por tiempo indefinido; pero, pasado |

el primer año, el Ministro de Hacien
da podrá rescindirla, sin derecho de 
la Diputación a indemnización ni re
curso alguno, o antes,, si concurre 
cualquiera ae las siguientes circuns
tancias: no verificar la Corporación 

' los ingresos a su tiempo; no formar 
o no presentar los expedientes ejecu
tivos en la Tesorería de Hacienda 

. dentro, de los plazos legales; haber 
infringido los preceptos del Esftatuto, 
siempre. que estas infracciones, en 
atención á su importancia y a su rei
teración, se estimen como causa bas
tante. para , la rescisión.

Por su parte, la diputación, trans
currido el primer año, podrá también 
renuncior al servicio, en el que cesará 
al serle admitida, la renuncia por este 
Ministerio.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero'de 1943.

BENJUMEA BUR1N

limo. Sr. Director general del Teso
ro público.

ORDEN, de 4 de febrero de 1943, por 
la que se concede a la Diputación 
Provincial de Orense la recauda
ción en su provincia de las contri
buciones e impuestos del Estado.
limo. Sr.: Autorizado por el articu

lo primero de la Ley de 11 de abril 
de 1942 y previa. solicitud del servicio 
por la Corporación,

Este Ministerio tien^, a bien enco
mendar a la Diputación Provincia] de 
Orense la recaudación de las contri
buciones del Estado en aquella provin
cia, en ías siguientes '

C O N D I C I O N E S
I.—Comienzo del servicio por 

la Diputación

Desde 1.° de enero de 1944, $n las 
zonas desempeñadas actualmente por 
Recaudadores no funcionarios, y desde
1.° de julio de 1944, en las zonas cu
yos Recaudadores actuales fueron* de
signados por su condición de funciona
rios y a título de propiedad correrá a 
cargo de la Diputación Provincial, de 
Orense la recaudación en su provin-, 
cia de las contribuciones e impuestos 
del Estado exigibles me.diante recibo 

‘ talonario, de los demás débitos a fa
vor del mismo v de todos los recargos 
legales y recursos de cualquier clase 
de cuya cobranza estén encargados los 
Recaudadores de la Hacien<|a por las 
disposiciones vigentes o por las que se 
dicten en lo ¿ucesivo.

II.—Zonas recaudatorias
Para que e] servicio recaudatorio es

té bien atendido, la provincia será di
vidida en zonas coincidentes en núme
ro y demarcaciones con los partidos 
judiciales, poniendo al frente de cada 
zona un Recaudador, que residirá y 
tendrá éstablecida la oficina perma
nente de recaudación en el pueblo que 
el Delegado de Haciendá designe para 
capitalidad de zona dentro del respec
tivo partido judicial. Siempre que la 
capital comprenda varias zonas,. las 
oficinas correspondientes se situarán 
dentro de la demarcación- de cada 
zona.

—Nombramiento de Recaudadores
En la designación de Recaudadores 

titulares, la Diputación habrá de ate
nerse a las normas establecidas en el 
articulo 30 del Estatuto de 18 de di
ciembre de 1928.

IV.—Premios de cobranza
La Diputación percibirá el 3,26 por 

100 (tres pesetas veintiséis céntimos 
por ciento y por las sumas que recau
de en período voluntario.

Por la acción ejecutiva tendrá dere
cho' a ¡os recargos, dietas o remune
raciones establecidos en las disposicio
nes vigentes, distribuyéndose por mi
tad entre el Tesoro y la Diputación 
los recargos del 10 y 20 por 100 y 
perteneciendo integro al Tesoro todo 
excedente sobre 5.000 pesetas en la 
participación de la ^Diputación por un 
solo procedimiento. ' La liquidación e 
ingreso, en su caso, de estos exceden- 
tés se acomodarán a lo prevenido en 
el número 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1940.

V.—Fianza
La Diputación prestará una fianza 

total de un millón novecientas dieci
nueve mil doscientas cuarenta y dos 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
(1.919.242,48 pesetas), determinada en 
función del impórte de los documen
tos cobra torios del año 1942 relativos 
a! las contribuciones rústica, urbana e 
industrial y de comercio, según dis
ponen los artículos 40 y 41 del Esta
tuto recaudatorio, y que será rectifi
cable en los casos previstos en el pri
mero de dichos preceptos.

Esta fianza podrá ser integrada me
diante afección/de los recursos pro
vinciales a que se refiere ei articulo 
segundo de la Ley de 11 de abril. de 
1942, en cuanto no sek encuentren li
gados específicamente a operaciones 
crediticias de la Corporcaión, y con
signando, en su caso, la diferencia 
complementaria, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, en la • 
Caja General de Depósitos, a díspo-
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sición de la Dirección General del Te
soro Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación . suficiente para que la Di
rección General de] Tesoro pueda apro
bar la correspondiente escritura antes 
de 1.° de enero de '̂1944, previos infor
mes de la Dirección de lo Contencio
so y censura de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado.

Mientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
*de su gestión recaudadora, la Diputa
ción no podrá contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de ta
les recursos sin advertir que se encuen
tran afectos con anterioridad a las 
resultas de dicha gestión.

VI.—Ordenamiento del servicio
La Diputación no podrá ceder en 

arriendo, en ningún caso ni forma, 
el servicio recaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por si mis
ma con absoluta independencia de to
dos los demás, a cuyo efecto le dotará 
de una estructura propia y de contabi
lidad especial y separada de la de 
su Hacienda, en la que se reflejará, 
con independencia y en sus diversos 
conceptos, el servicio de cada zona. 
También designará un Jefe provincial 
del servicio, que será quien asuma la 
representación de la Corporación en 
sus relaciones con las oficinas provin
ciales de Hacienda, sin perjuicio siem
pre de la responsabilidad que a aqué
lla püeda incumbir.

VII.—Ingresos
La recaudación será ingresada en el 

Tesoro en la siguiente forma:
Zonas de capital.—Diariamente que

dará situada en el Banco de España 
en cuenta bajo la rúbrica «Delegación 
de Hacienda.—Recaudación de tribu
tos del Estado de la zona de ....... ...»,
contra la que el Tesorero de Hacienda 
librará talones cruzados para ingreso 
en el Tesoro Público en las fechas 
que se designen, previa expedición de 
los correspondientes mandamientos por 
conceptos presupuestarios a base de 
la distribución que haga el Jefe res
pectivo de la Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación- 
de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos ’ inscritos- 
en el Comité Central de la Banca es
pañola establecidas dentro de la zona 
respectiva, reflejándose también en 
cuentas restringidas y de análoga titu
lación que las de la capital. La De
legación de Hacienda señalará las fe 
chas en que tales fondos deberán ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
©1 'Panco de España de la población 
donde haya de verificarse el ingreso 
d efin itivoen  el Tesoro, el cual ten

drá efecto en igual forma que los de 
zona de «capital».

En unas y otras zonas, a todo ingre
so por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 ó 4el 10 por 100, según proceda, 
sobre los débitos originarios en con
cepto de «Participación del Tesoro en 
el recargo sobre apremios», cuyo im
porte afluirá a las cuentas bancarias 
restringidas conjuntamente con la re
caudación principal.

VIII— Dependencia de la Delegación 
 de Hacienda

El  Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las Leyes y disposiciones vigentes, en
tre ellas, la de suspender en sus car
gos a los Recaudadores y £ los Au
xiliares que no desempeñen debida
mente sus funciones, dando cuenta a 
la Diputación para que, en tanto no 
se depuren los hechos motivo de la 
suspensión y se acuerde lo que en de
finitiva proceda, provea a la sustitu
ción interina.

IX .—Cuentas de gestión
 Las reglamentarias cuentas de ges
tión se formarán y rendirán por zo
nas, separadamente..

X .—Disposiciones reguladoras 
del servicio

La Diputación ajustará estrictamen
te su gestión recaudatoria a las condi
ciones de la presente Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, asi como a las que se dicten 
en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que 
los Recaudadores de zona y quedará 
sometida a las sanciones y recompen
sas de que trata el título V del Estar 
tuto de Recaudación.

XI.—Cesación
La encomienda de este servicio será 

por tiempo indefinido; pero, pasado 
el primer- año, el Ministro de Hacien
da podrá rescindirla, sin derecho de la 
Diputación a indemnización ni recur
so alguno, o antes, si concurre cual
quiera de 1 $s siguientes circunstancias:* 
no verificar la Corporación los ingre
sos a su tiempo; no formar, o no pre
sentar los expedientes ejecutivos en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
plazos legales; haber infringido los 
preceptos del Estatuto, siempre que es
tas infracciones, en atención a su im
portancia y a su reinteración, se es
timen como causa bastante para la 
rescisión.

Por su parte, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá también- 
renunciar al servicio, en el que cesará 
al serle admitida i a renuncia por este 
Ministerio*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 4 de febrero de 1943.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Tesoro 
Público.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1943 por
la que se aprueba corrida de escala
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros
de Minas.
lim o Sr.: Vacantes en el Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas cua
tro plazas: dos de Ingeniero Jefe de 
segunda clase,' una de Inspector ge
neral, Presidente de Sección, y una de 
Ingeniero primero, producidas la pri
mera por fallecimiento de don Pedro 
Guasch y Juan; ja segunda por pase 
a la situación de supernumerario de 
don José Contreras Vilches; la tercera 
por jubilación de don Antonio Monte
negro e Irisarri, y la cuarta por pase 
a la' situación de supernumerario de 
don José Cabrera Felipe, en 3, 5, 20 
y 22 del corriente mes, respectiva
mente.

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las* correspondien
tes corridas de escala para cubrir las 
vacantes antes citadas con arreglo a 
los dos turnos establecidos por el D e
creto de 9 de julio de 1935, o sea de 
ascenso y de reingreso .y nombrar en 
las categoría y clases que se mencio
nan a los funcionarios que se indican.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda cláse producida por falleci
miento del de dicha categoría don 
Pedro Guasch y Juan, y cuya provi
sión corresponde al ingreso nombrar 
Ingeniero Jefé de segunda clase &él 
Cuerpo Nacional de Minas, Jefe de 
Administración civil de segunda clase 
y el sueldo anu^l de 16.000 pesetas a 
don José Casaus y García, de Sarna- 
niego: ingeniero primero, Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el haber 
anua; de 14.400 pesetas a don Frán- 
ciscq de B. Palomo Rodríguez: Inge
niero segundo, Jefe de Negociado de 
seeunda ‘clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, a don José Rivas Ar- 
tal, todos ellos con antigüedad en sus 
respectivos empleos de 4 del corriente 
mes, y conceder ©1 ingreso como In-
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genieros terceros, Jefes de Negociado 
de tercera ciase, con el sueldo anua) 
de 9.600 psetas a los señores don Al
varo de Murga y Serret, el que que
dará en situación de supernumerario 
por no tenerlo solicitado, y don Fran
cisco Soiache Serrano, número uño de 
los que reglámentapamente lo tienen 
solicitado.

.En la vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase producida por pase a 
la situación de supernumerario, del de 
igual categoría don José Coñtreras 
Vilches, y cuya provisión corresponde 
al reingrese*, se nombra Ingeniero Je
fe de segunda clase, Jefe de Adminis- 
tración civil de segunda clase, ^on el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a dop 
José Aiemany y Soler, con antigüe
dad del día 12 del corriente mes, si
guiente al del cese del señor Contre- 

t ras, y conceder -el reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo' al Ingeniero 
primero Jefe de Negociado de prime
ra clase, don Ramón'Ruiz de Arcaute 
y. Solarraín, número uño de los que 
reglamentariamente lp tiene ^solicitado.

En la vacaiíte de Inspector general, 
Presidente de Sección, producida por 
jubilación del de dicha categoría don 
Antonio Montenegro é Irisarri, y cuya 
provisión-corresponde ad ingreso nom
brar: Inspector general, Presidente de 
Sección del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas, con el sueldo anual 
de 22.000 pesetas, a don Matías. Ibrán 
Cónsul; Inspector general, con el suel
do anual de 19.500 pesetas, a don Jo
sé María López Callejas; Ingeniero Je
fe, de primera clase, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, con el 
sueldo anuál de 17.500 pesetas, a don 
Manuel Albacete y Mendicuti; Inge
niero  ̂ Jefe de segunda clase, Jefe de 
Ádiñinistración civil de segunda clase, 
coh el sueldo anual de 16.000 pesetas, 
don Pablo Fernández Iruegas; Inge
niero primero, Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo, anual de 
14.400 pesetas, a don Rafael Sáenz 
Diez Vázqqez, quien continuará en 
la situación de supernumerario en que 
Se .hallaba, y en ‘su lugar a don, Car
los García7Mauriño y Campuzano; In
geniero segundo, Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, a don Manuel Grand- 
son de la Peña, todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos de 
21 de enero del corriente , año, y con
ceder el ingreso, como Ingeniero ter
cero, Jefe de Negociado de tercera 
díase, con el sueldo anual de 9.600 pe
setas, a don Fernando de Pineda y 
Martín-Luna, número uno de ios que 
reglamentariamente lo tienen solici
tado

En la vacante de Ingeniero primero 
producida por pase a la situación de 
supernumerario de don José Cabrera 
.Feúipe, y cuya provisión corresponde

al reingreso, conceder éste al de igual 
categoría, don Luis Peña y Ottiz, que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en 
las anteriores corridas de escala ocu
pan los números unos de las catego
rías inmediatas inferiores.

No ascienden a la categoría de In
geniero Jefe de segunda clase los se
ñores don Patricio Juárez y Juárez 
y don Alberto Levenfeld y Spencer, 
ambos en situación de supernumerario, 
por no llevar dos años de servicios 
efectivos en la categoría de subalter-- 
no, de conformidad con lo prescrito 
en la norma sexta de la O. M. ¡de 21 
de junio de 1934, que regula la pro
visión de destinos en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y el artículo 36 
del Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo. ‘ ' -

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1943 — 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.  

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se concede a don Manuel 
Sagrera Bertrán tres meses de 
licencia, sin sueldo, para asuntos 
propios.

limo. Sr.: Vista la instancia del In
geniero primero del Cuerpo.de Inge
nieros .Industriales al servicio de este 

' Departamento, dón Manuel Sagrera 
Bertrán, afecto a la Delegación de In
dustria de Sevilla, solicitando tres me
ses de licencia, sin sueldo, para asun
tos »propios;

Visto el artículo ciento veintinueve 
del Reglamento Orgánico del' Cuerpo 
de diecisiete de novieínbre de mil no
vecientos treinta y uno, en relación 
con los artículos treinta y dos y trein
ta y tres del Reglamento de Funcio
narios de' siete de septiembre de mil 
.novecientos dieciocho, y el informe fa
vorable del Ingeniero Jefe de la De
legación de' referencia, :

Este .Ministerio1 ha tenido a bien con
ceder a don Manuel Sagrera Bertrán 
tres meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios, que empezará a con
tarse a partir de primero de febrero 
próximo.

Ló que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, treinta de enero de mi\ no

vecientos cuarenta y tres.—P. D., Juan 
Granell.

Sr. Director generar de Industria.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por
la que se nombran Profesores de 
Pesca de las Escuelas Medias de 
Pesca de Cádiz y Pasajes a don 
José María Carrascal y Díaz de la 
Campa y don Basilio Rodríguez 
García, respectivamente.
limo. Sr.: Como resolución al con- 

cúrso para cubrir las plazas de Profe
sores de Pesjca de Jas Escuelas Medias* 
de Pesca de Cádiz y Pasajes, convoca
do por Orden ministerial de 17 de no
viembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3^7), y de confor
midad con ia propuesta formulada, por 
el Patronato Central para la organiza
ción y  desarrollo de las referidas Es
cuelas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor de Pesca de la Escuela Me
dia de Pesca de Cádiz al Capitán de 
la Marina Mercante don José- María 
Carrascal y Díaz de la Campa, y Pro 
fesor de Pesca de ],a Escuela Media 
de Pesca de Pasajes al Patrón de Ca
botaje don Basilio Rodríguez García, 
con la gratificación anuail de 7.700 pe
setas y cargo ai capítulo correspon
diente del Presupuesto de esa Dirección 
General, en las condiciones que deter
minan /los artículos| 4.° y 5.- de la Or
den ministerial anteriormente citada.4

Lo que comunico a V. I. para su co- . 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2- de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a <̂ e Rotaeche.
Ilmo: Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 4 de febrero de 1943 sobre 
derogación de la Orden circular de 
21 de diciembre de 1917
limo. Sr.: Creada la Inspección Ge

neral de Buques y Construcción Na
val Mercante por Decreto de 7 de oc
tubre de 1941 que reorganiza la Ins
pección de Buques Mercantes, dicha 
Inspección General es ía encargada 
de llevar a cabo la distribución de 
honorarios en la forma prevista -en 
el mencionado Decreto y de acuerdo 
con las normas establecidas en las 
Ordenes de 14 de febrero de 1942 y 
Circular de 24 del mismo mes y año- 

Én los puntos 6.°, 7.° y 8.° de la 
mencionada Orden circular se señala 
la forma en que habrán de extender- 
s i  los recibos de honorarios que de
venguen los IngCniqros Inpectores, a 
fin de que por la Inspección General 
puedan llevarse- a cabo las compro: 
baciones oportunas.

Recayendo, por tanto, en la Inspec
ción General de Buques la responsa. • 
bilidad de la revisión de los recibos 
de honorarios, y entretanto se' publi
ca el nuevo * Reglamento de Inspec-
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ción  de Buques M ercantes de. acuer
do con  las norm as del m encionado 
D ecreto de reorganización, este M i
nisterio ha dispuesto:

/
Artículo 1.° Queda d'sr° g ada & Par- 

t-ir de la presente fecha la Orden 
circular de 21 de diciembre de 1917 
de la Dirección General de Navega
ción  y Pesca que disponía la nece
sidad de que los recibos de los Peri
tos Inspectores de Buques llevasen es
tam pado el con form e de, los C om an
dantes de M arina y fuesen sellados 
por éstos para hacerlos efectivos.

Artículo 2.° Para que los recibos 
de honorarios que extiendan ios In 
genieros v Inspectores puedan tener 
efectividad de cobro y plena validez, 
bastará que vayan suscritos por d i
chos ingenieros y con  el sello de la 
propia Inspección, quedando encar
gada ía inspección  General de Bu
ques de com probar los citados reci
bos y la correcta aplicación de las ta
rifas mediante los duplicados num e
rados que m ensualm ente han de re
m itir las Inspecciones del litoral en 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
Orden circular de 24 de febrero 
d? 1942.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de febrero de 19^3.—P. D., 

Jesús M .a de Rotaeche.

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina
M ercante.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN  de 22 de enero de 1943 por

la que se dispone de verifique el co

rrespondiente m ovim iento de escala  
en el Cuerpo de Adm inistración Ci

vil en  su Escala Técnica.

limo* S r .: En cum plim iento de la 
Ley de 31 de diciem bre de 1942, apro
bando el presupuesto de gastos de es
te Departam ento para el e jercicio  eco
nóm ico de 1943, por la que se m odi- 
ñca la plantilla de la Escala T éc
nica del Cuerpo de A dm inistración 
Civil del mismo, y vacante, además, 
una p la z a ’ de Jefe de Adm inistración 
Civil de tercera clase, por fallecim ien
to: en 5 de enero: últim o, de don Leo
cadio Pérez M oro,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se verifique el cor respondien
te m ovim iento de escala y, en su con 

secuencia, sean nom brados Jefes de 
Adm inistración Civil de segunda cla 
se, con  el sueldo anual de 13.200 pe
setas, don Francisco Alonso del Real 
Contreras y don Francisco Guillen 
Cuevas, núm eros uno y dos, respecti
vam ente, de los Jefes de Adm inistra
ción Civil de tercera • clase; Jefes de 
Adm inistración Civil de tercera cla 
se, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, don Narciso Villar G oñi, don 
M eiitón M artinez-Pardo M artín, don 
Antonio Alonso de*Soto, don Antonio 
Cárcer Disdier, don José G im eno Car- 
pi, don Guillerm o M oreno G il y don 
Juan Rom ero Barragán, núm eros uno 
al siete,, respectivam ente, de los Je
fes de N egociado de prim era clase; 
Jefes de Negociado de primera clase, 
con  el sueldo anuai de 9.600 pesetas, 
don Nicasio León Bencom o, don G us
tavo Casanovas Perreras, don G er
mán R odrigo Hernández, don José 
Carm ona V ictorio, don José Valen- 
zuela Lozano, don R am ón Pineda M o
reno, don Juan M uñoz Botín y doña 
Purificación Sánchez Nogu’eras, nú 
m eros uno al ocho, respectivam ente, 
de los Jefes de Negociados de segun
da clase; Jefes de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
pesetas 8.400, don Fernando Balseyro 
Rodríguez (que continuará en la si
tuación de excedente forzoso, con for
m e al D ecreto de 25 de noviem 
bre de 1940), don José Oliver Cár
denas, don G abriel Lucio Salcedo 
Ruiz, don  Enrique Fernández-Prie- 
to Domínguez, don G onzalo B oti
ja  Cabo, don Luis Cardoso L la 
nera. don Manuel Vázquez Pérez, don 
Aurelio Delgado M artin, don Antonio 
Casaos Savnz. don Joaquín Checa A l
m ohada , don Esteban Jim énez Fer
nández y doña . Pilar A lvaro Calero, 
núm eros uno al once, respectivam en
te, de los Jefes de N egociado de ter
cera clase; todos ellos con antigüe
dad, a todos los efectos, de 1.° de 
enero del año en curso, de con form i
dad con la Ley antes citada.

En la vacante por fallecim iento del 
Jefe de Adm inistración Civil de ter
cera clase don Leocadio Pérez M o
ro, nom brar Jefe de Adm inistración 
Civil de tercera clase, con  el sueldo 
anuajUde 12.000 pesetas, a den Anto
nio Peñalva y Alonso de O jeda, nú
mero ocho de los Jefes de Negociado 

‘ de prim era clase ; Jefe de Negociado de 
primera dase con el sueldo anuel de 
9.600 pesetas, a don Nicolás M artínez 
Escámez. núm ero nueve de los Jefes 
de Negociado de segunda clase; Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anua! de 8.400- pesetas, a 
doña ,Emma Goyanes Inycsto, núme- 
ro doce de ios Jefes de Negociado de 
tercera clase; todo¿ ellos con  antigüe- . 
dad de 6 de enero último* ,

Lo que com unico a V. I. para si* 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de enero de 1943.—P. D.^ 

Carlos Rein.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio..

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de diciem bre de 1943 
por la que se concede a don José 
María Pórcioles Colom er el ingresa 
en la Orden Civil de A lfonso X  él 
Sabio, con  la categoría  de Enc o
mienda.

lim o. Sr.: En virtud de expediente 
prom ovido de conform idad con lo dis
puesto en ei artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y -en aten
ción a los m éritos que concurren en 
don José M aría de Pórcioles Colomer, 

Este M inisterio ha tenido a bien co n 
cederle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  e-i Sabio, con la categoría de 
Encom ienda.

D ios guarde a V. I. m uchos años.; 
M adrid, 17 de diciem bre de 1942. .

IBAÑEZ M A R TIN

'B m o. Sr. Subsecretario de este Minia*
. terio. *

O R D E N , de 20 de enero de 1943 po r  
la que se dispone se aum ente la 
cantidad de mil pesetas anuales so
bre el sueldo que percibían hasta  
31 de diciem bre últim o los Auxilia
res num erarios de Institutos Nacton

ales de Enseñanza Media.

lim o. S r . : En ejecución de la vigen
te Ley económ ica,

Este M inisterio ha resuelto que a to
dos los Profesores auxiliares num era
rios de Institutos Nacionales de En
señanza Media que figúran en activo 
en el escalafón form ado por los m is
mos se les aumente la cantidad de 
mil pesetas sobre e»l sueldo que hasta 
treinta y uno de diciem bre último te
nían consignado, referida a los capí
tulo y artículo primero, grupo tercero, 
concepto primero y sirbconecpto cuar
to del vigente Presupuesio c e .  gastos 
de este Departam ento ministerial.

A aquellos que perciban sus haberes 
en concepto de gratificación, se les 
acreditarán, si figuran en la prim era
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categoría, siete mil pesetas, y en la 
segunda o tercera, seis mil.

Dicho aumento se justificará a par
tir de primero de los corrientes y será 
reflejado msdiantc la oportuna dili
gencia en los títulos administrativos 
que cada uno de ellos posee.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de enero de 1943 por 
la que se nombra a don Juan In
glés Coma, profesor Ayudante interino

 de «Electrotecnia, 2.° curso» 
de la Escuela de Ingenieros Industriales

 Establecimiento de Barce
lona,
llano. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Dirección de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, s

Este Minister:o( ele acuerdo con la 
misma y a fin de atender a las nece
sidades de la enseñanza, ha tenido a 
bien nombrar a don Juan inglés Co
ma, Profesor interino de «Electrote
nia, segundo curso» de la referida Es
cuela, Establecimiento de Barcelona, 
con la remuneración que para tales: 
cargos figura en el Presupuesto del 
Ministerio de Industria y Comercio y ' 

# en la vacante producida por exceden
cia de don Ildefonso Torrente, que la 
desempeñaba .anterionnente. x

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 25 de enero de 1943 por 
la que se dispone se celebren expo
siciones nacionales anuales de tra
bajos y prácticas realizados en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

„ limo. Sr.: El profundo sentido edu
cativo de la Enseñanza Media no pue
de descuidar el valor fundamental que 
los trabajos prácticos tienen con rela
ción a la propia eficacia de la labor 
docente. Es un' deber estimular en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media esta ciase de procedimientos 
didácticos para que profesores y alum
nos de todas las asignaturas del actual 
plan sientan una noble y fecunda 
emulación que contribuya al perfeccio

namiento de tales actuaciones docentes. 

Por lo cual, este Ministerio ha re
suelto:

Primero.—Para estímulo de la labor 
práctica realizada en las cátedras, el 
Ministerio de Educación Nacional, por 
mediación de su Dirección General de 
Enseñanza Media, convocará exposicio
nes nacionales anuales, que se celebra
rán en la capital de España y a las 
cuales vvendrán* obligados a concurrir 
todos los institutos Nacionales de En
señanza Media.

Segundo.—A ellas podrán presentar
se trabajos y prácticas de cualquier 
índole, por cada una de las asignatu
ras comprendidas ¿n el plan vigente 
de estudios.

Tercero.—Los Directores de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia cuidarán de promover el mayor 
celo en la elaboración^ de los trabajos, 
procurando que, además de la orien
tación del profesor correspondiente, se 
destaque la iniciativa privada de pre
sentación o de interpretación de los 
escolares. *

Cuarto.-^Los trabajos serán remiti
dos, en la's fechas que se indiquen, a 
la Dirección General de Enseñanza 
Media, la cual los someterá al examen 
y calificación de un jurado, en el que 
no figurarán catedráticos de Enseñan
za Media.

Q u i n t o  .—Celebrado el concurso 
anual, se otorgarán los siguientes 
premios y distinciones:

1.° Plazas con mención honorífica 
al Instituto ¿que presente al concúrso 
mejores trabajos.

2.° Diplomas del Ministerio a los 
Profesores titulares de cada una de 
las asignaturas del actual plan de 
estudios cuyas labores prácticas sean 
las mejores de las presentadas. Este 
diploma se considerará como mérito 
en sus respectivas hojas de servicio.

3.° Diplomas del Ministerio a los 
alumnos autores de los mejores tra
bajos presentados, concediéndose uno 
por cada asignatura del plan. Este 
diploma le hará acreedor a la exen
ción de los derechos del título de Ba
chiller. ^

4.° Las' menciones honoríficas que 
el Jurado disponga.

Sexto. — La Dirección Gen%al de 
Enseñanza Media queda facultada pa
ra la reglamentación por medio de 
órdenes comunicadas a los Directores 
de los’ Institutos para el desarrollo 
de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, t

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de e^ero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se aumenta la retribución
que tenían consignada hasta 31 de 
diciembre último los Profesores nu
merarios y Ayudantes de Instituto 
Local en las cantidades que se de
terminan.
limo. Sr.: En ejecución de la vi

gente Ley económica,
Este Ministerio ha resuelto que a 

todos los Profesores numerarios de 
Instituto Local que figuran en acti
vo se les aumente la cantidad de mil 
pesetas anuales, y a los Ayudantes 
retribuidos, también Institutos Lo
cales, doscientas cincuenta pesetas, 
sobre el sueldo que hasta 31 de di
ciembre último t-enían consignado, re
ferida a los ^capít-ulo y artículo pri
mero, concepto segundo, subconcepto 
sexto (Obligaciones a extinguir), del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Dicho aumento se justificará a par
tir de primero de los corrientes, y 
será reflejado, mediante la oportuna 
diligencia, en el título administrati
vo que cada uno de ellos posee.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 3 0  d e  enero de 1943 por 
la que se aprueba el plan de estu
dios y Reglamento de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas de Manresa 
que se cita.
limo. Sr.: Visto el plan de estudios 

y Reglamento ¿e  la Escuela d:- Capa
taces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Manresa que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Orden ae 27 de 
octubre último, por la que se% crea el 
expresado Centro, redacta la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el citado plan de estudios y 
Reglamento que a continuación se in
serta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 30 de énero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Minis, 

teño, .
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Plan de estudios y Reglamento 
de la Escuela de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de Manresa (Bar

celona)

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Objeto de la Escuela
Artículo 1.° La Escuela de Capa

taces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Manresa estará 
instalada en la parte de local a ella 
destinado en ei edificio donde funcio
na el Instituto de Enseñanza Media.

Art. 2.° Gozará la Escuela de capa
cidad jurídica para adquirir, poseer 
y administrar sus bienes, bajo la ins
pección directa de la Junta de Pro
fesores y la del Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas; pudiendo, por tanto, aceptar 
Ibndos para becas, obvenciones esco
lares y material, así como cualquier 
género de legados o donaciones desti
nados al fin docente que le está enco
mendado.

Art. 3.° Esta Escuela se ha creado 
con el fin de proporcionar ]a ense
ñanza necesaria para adquirir el tí
tulo de Capataz Facultativo de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas.

Art. 4.° La enseñanza se dividirá 
en cuatro cursos. Las clases empe
zarán el primer sábado de octubre y 
terminarán el último domingo de ju
nio. Los exámenes ordinarios se ve
rificarán en ia primera quincena de 
julio, y los extraordinarios, en la pri
mera quincena de septiembre.

Para la enseñanza dentro de la Es

cuela se utilizarán las tardes de los 
sábados y mañanas de los domingos, 
a fin de que los alumnos puedan re
cibir la enseñanza con el mínimo des
embolso. Para ciertas prácticas de 
campo y visitas a minas y fábricas 
podrán ser habilitadas las mañanas 
de ios sábados, y si aún fuera pre
ciso, las tardes de los domingos.

A fin de mantener la continuidad 
de la enseñanza y conservar el con
tacto entre Profesores y alumnos, se 
propondrán a éstos ejercicios y traba
jos prácticos sobre las materias de las 
diveísas asignaturas, para ser desarro
llados en los dias de no concurren
cia a la Escuela.

Graduando la ensebanza de encade
namiento lógico y progresivo - de los 
conocimientos que son necesarios en 
la carrera, se ha dividido ésta en cua
tro cursos, dedicando el primero al 
estudio de las Matemáticas elementa
les; el segundo, a las Ciencias Fisico
químicas -y Naturales, y destinando 
los dos últimos a la aplicación de es
tas teorías.

Se completarán las enseñanzas teó
ricas con el Dibujo geométrico, to
pográfico e industrial, y con prácti
cas de las asignaturas experimenta
les de aplicación.

Art. 5.° La extensión con que han
de estudiarse ías materas de cada 
asignatura se señalará en programas 
formados por los respectivos Profeso
res, los que, .una vez discutidos y 
aprobados por la Junta de'Profesores 
de la Escuela, se remitirán al Direc
tor de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, para su aprobación.

CAPITULO II 

Condiciones de ingreso
Art. 6.° Para ingresar en la Escue

la se precisa:
a) Ser español y haber cumplido 

dieciséis años antes dei 1.° de octubre 
del año de ingreso.

b) Solicitarlo del Sr. Subdirector 
de la Escuela dentro del plazo de la 
convocatoria.

c) Acompañar a la solicitud docu
mento oficial de identidad, certificado 
de nacimiento del Registro Civil, cer
tificado de buena conducta y certifi
cado de ser obrero de minas, fábrica 
o talleres relacionados con la indus
tria minerometaftirgica.

d) No poseer defecto físico que le 
impida trabajar en minas o fábricas 
metalúrgicas. á

e) Demostrar a*satisfacción de kté 
examinadores algunos conocimiento^ 
empíricos dei oficio que ejerce.

f) Sufrir, ante los Profesores de 1$ 
Escuela, un examen de: lectura y es
critura, análisis gramatical, nociones 
de Geografía general y de España, 
nociones de Aritmética y Geometría* 
plana, con ejercicios elementales.

g) Los exámenes de ingreso ten* 
drán lugar en los meses de junio y; 
septiembre.

C A P I T U L O  I I I  
Plan de estudios

Art. 7.° Las asignaturas que inte
gran la enseñanza se distribuirán de 
conformidad a lo indicado en el si-, 
guiente cuadro, dedicando a cada una 
de ellas, por lo menos, el número do 
clases que en el mismo se indican:

A S I G N A T U R A S
Clasesanuales A S I G N A T U R A S

Clases
anuales

Primer curso Tercer curso

Aritmética ........ ........................................................
Algebra .......................................................................
Trigonometría...........................................................
Geometría métrica y descriptiva .......................
Dibujo geométrico ............................... ....................
Ejercicios y prácticas ..........................................

30
30
10
40

110

Electricidad general ..............................................
Máquinas y mbtorcs ................................
Geología y yacimientos ...........................
Preparación de minerales y tratamientos es

peciales de potasas y carbones ......................
Dibujo industrial ...............................................
Ejercicios y prácticas ...................................

30
30
30

30
_  \

120
Segundo curso Cuarto curso

Elementos de Física ............................... ................
» » Química ........................ ................. .
» » Mineralogía ............................

Topografía ;...............................................................
Dibujo topográfico .....  ...........................................
Ejercicios y prácticas ..........................................

30
30
30
30

Laboreo de minas ....................... ............................
Legislación social, minera, y nociones de con

tabilidad m inera..................................................
Construciones y transportes ............
Siderurgia y metalurgia ..........., ..................
Dibujo ae planos mineros y rotulación 
Ejercicios y prácticas...............................  ,

40

15
30
30

• ^  ‘ m
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La extensión de las referidas asig
naturas se fijará en los correspon- 
dientes programas.El número de clases dedicadas a los Dibujos y Ejercicios y prácticas se fijarán ai principio de cada curso.

Art. 8.° Si por cualquier causa no 
se hubiera dado el número de clases mínimo que previene el Reglamento, se prolongará el curso el tiempo y 
número de. éstas que fueran necesarias.

Art. 9.° El'Subdirector, con la Ju n 
ta  de Profesores, estará autorizado 
para que exceda el púmero de clases del mínimum señalado, siempre que lo considere oportuno.

Durante el curso no habrá más fiestas que una semana en Navidad, y 
el día de la festividad de Santa Bárbara, si este dia coincide en sábado o domingo del año que se trate, aparte de las fiestas oficiales.

Art. 10. Los Tribtínales de examen 
Se constituirán con Profesores de la 
Escuela y un Ingeniero de Minas por cada Tribunal, que sea Director de 
Mina o €S‘¿ servicio de una empresa industrial, haciendo este nom
bramiento el Subdirector de la Escuela, previo acuerdo con el interesado, publicando el Tribunal así constituido 
en la tablilla de anuncios. El Inge-^ niero de Minas afecto al Tribunal no'1 podrá ser sustituido más que por un 
Profesor d̂e la Escuela.

Art. 11. Las prácticas que se indi- 
canden este plan de estudios se referirán al levantamiento de planos, n ivelaciones y trazados relacionados con trabajos topográficos; trabados mineros; de preparación mecánica; insta
laciones eléctricas; obras de construc
ción y talleres mecánicos, y en general, todas aquellas que, a juicio dq, los respectivos Profesores, redunden 
en- beneficio de ia enseñanza.

Art. 12. Terminados los exámenes de cada asignatura, el Tribunal calificará a los alumnos con las notas de «Sobresaliente», «Notable», «Aprobado» y «Suspenso», si ei examen ha 
sido en julio, y «Aprobado» o «Sus
penso» si ha sido en septiembre, extendiéndose de ello una relación, que 
firm arán todos los Ingenieros que constituyan el Tribunal examinador; 
debiendo tener en cuenta para la ca- 
Jificación, además dé las resultados de los ejercicios, la puntuación obtenida durante el curso y el número de faltas.Art. . 13. Los alumnos que hubieran terminado los estudios de Capataces Facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas, aprobando los ejer- 
cicioé que se indican en este plan de estudios y demás condiciones que se señalan eñ el artículo 1‘4, tendrán derecho a que se les conceda el titulo 
^respondiente..

Art. 14. Para obtener el título de Capataz Facultativo de Minas y Fa
bricas Metalúrgicas de Manresa, además de haber obtenido la calificación necesaria en los estudios, se precisa:

•a) Haber efectuado durante seis 
meses como mínimum, después de terminados los estudios, prácticas indi
viduales de permanencia en minas o fábricas metalúrgicas, a las órdenes de un Ingeniero, lo que acreditará con los correspondientes certificados.

b) Presentar en la Escuela una 
Memoria descriptiva de la mina en 
que se hayan efectuado las prácticas, que comprenderá la descripción de los criaderos, métodos de explotación que se empleen, detalles de los servicios de explotación y desagües, instalacio
nes para el tratam iento del mineral, producción y distribución de energía 
eléctrica, sistema de transportes en el interior y exterior y cuantas particularidades caracterizan especialmente el establecimiento de que se trate. 
La entrega de este trabajo se hará en la Escuela, mediante recibo.

c) Sufrir un examen ante tres Profesores de la Escuela, que formarán Tribunal, dando las explicaciones y ampliaciones que se le pidan sobre el contenido de ia Memoria que se refiere anteriormente. A este fin se cons
tituirá el referido Tribunal en la fecha que fije el Subdirector, pero siem
pre dentro de los quince dias siguientes a la presentación de la Memoria, si ésta se ha efectuado dentro del periodo normal de funcionamiento de la 
Escuela.

Art. 15. El titulo d ^  Capataz F acultativo de Minas y Fábricas M eta
lúrgicas, a que se refiere ei anterior 
artículo, será expedido por el Director general de Enseñanza Profesional y Técnica, en vista de la propuesta que .le elevará el Subdirector, por conduc-' 
to del Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, con remisión 
de las notas de calificación.

CAPITULO IV 
De los Profesores

Art. 16. La enseñanza será des
empeñada por los Ingenieros ^ e  Minas destinados oficialmente a la misma. Cuando en ia plantilla de la Es
cuela figure algún Ayudante facultativo auxiliar o Capataz, éste coadyu
vará a la labor docente, prestando el 
concurso que el Subdirector le señale, de. lo cual se dará conocimiento al Director de ,1a Escuela Especial 
de Ingenieros.

Art. 17. La Dirección de la Escuela corresponde al Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, desempeñando el cargo de Sub

director un Ingeniero en servicio ac
tivo. y el de Secretario, el Ayudante o Capataz, o el Ingeniero más moderno 
si aquél no existiera.

Art. 18. Las obligaciones de los Profesores so n :
a) Dar lecciones ocales y de aplicación y dirigir los ejercicios prácticos de las asignaturas que tengan 

a su cargo, con sujeción a los pro
gramas aprobados.

b) Concurrir a las Juntas y demás actos deí servicio, ayudando al Sub
director en cuanto concierne al m antenimiento del régimen y disciplina 
de la Escuela.

c> Pasar a Secretaría parte diario en que se exprese el ninfiero y objeto de la lección, las faltas y censuras 
de los alumnos.

d) Constituir los Tribunales de 
examen y calificar los ejercicios.

e) Todas las demás que se consignan en este Reglamento:'
Art. 19. Los Piofesores disfrutarán de las vacaciones reglamentarias siempre que, a juicio del Subdirector, no queden desatendidos los distintos 

servicios que a ellos están encomendados.
Art. 20. El cargo de Profesor será compatible con cualquiera de Ingeniero de Minas, que no impida en los días prefijados la asistencia a las cla

ses, o a. alguno de los ejercicios de la 
enseñanza establecidos en este Reglamento.

Art. 21. Los Profesores, con el Secretario, presididos por el Subdirector, constituyen la Jun ta  de Profesores, a la que corresponde:
a) Discutir y aprobar, para elevar

los a la Superioridad, los programas de las materias que son objeto de enseñanza en esta Escuela.
b) Acordar y someter a la aproba

ción del Director de la Escuela de Ingenieros dé Minas la distribución 
de los fondos destinados a la enseñanza, y examinar y aprobar las cuentas.

o) Form ar el plan de trabajos prác
ticos señalados en este Reglamento para los alumnos.

d) Acordar, pára que sean someti
das a la aprobación del Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas, la distribución de los días señalados para 
dar clase, así como horas de las mismas, combinando días y horas del m ejor modo posible a fin 'de que Mos 
alumnos puedan asistir con el menor perjuicio en sus tartas ordinarias de 
trabajo.

e) Todas las demás que le confie^ re este Reglamento-,
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C A P Í T U L O  V 

Del Subdirector

Art. 22. Corresponde al Subdirec
tor:

a). Cuidar de la exacta observan
cia del Reglamento y que se cumplan 
las órdenes emanadas de la Superio
ridad.

b) Dictar las disposiciones que es
time oportunas para la buena man
cha y disciplina de la Escuela.

c) Presidir las Juntas de Profeso
res, hacer que se cumplan los acuer
dos y consultar cuanto estime con
veniente con el Director para la me
jora /de servicios.

d) Rendir mensualmente al Direc
tor un resumen de los partes pasados 
por los Profesores a Secretaría, ' así 
como el resumen de los exámenes de 
julio y septiembre, y relación dé los 
alumnos matriculados en el año. ,

e) Ejercer las funciones de Orde
nador de Pagos, sometiendo a la Jun
ta todos los ingresos y gastos que ten
ga la Escuela, y dando cuenta a la 
Superioridad de lo que corresponde, 
conforme a las disposiciones que ri
gen en la materia.

f) Todas las atribuciones que la 
oonfiere el presente Reglamento.

C A P I T U L O  V I  
Del Secretario

Art. 23. Además de las clases prac
ticas que le pueden corresponder, el 
Secretario tendrá a su cargo la Qr- 
ganizaCión y dirección de cuantos re
gistros y documentos pertenecen a la 
Escuela, siendo obligaciones del mis
mo:

a) Redactar la correspondencia olL 
ciel, rubricando al margen lás Comu
nicaciones que ha de firmar el Sub
director. ,

b) Expedir las certificaciones sobré 
todo género db actos de servicio de 
la Escuela, que someterá al visado del 
Subdirector.

c) Cuidar de los archivqs de la 
Escuela, guardando en ellos ordena
damente los partes de las clases’ que 
diariamente rindan los Profesores y 
demás’ documentos que deban archi
varse.

d) Inspeccionar y comprobar anual
mente con el Subdirector el inventa
rio general de la Escuela.

e) Llevar los libros siguientes:
1.° Uno de matrículas, con los an

tecedentes necesarios para la comple
ta identificación de cada alumno.
, 2.° Otro donde conste el historial 
académico de los -mismos. v

3.° Otro en que se registren las co
municaciones oficiales recibidas,.

4.º Otro en que se registren las co
municaciones oficiales expedidas y do
cumentación salida, de la Escuela.

5.° Otro para actas de las Juntas 
de Profesores celebradas.

6.° Otro para copiar los resúmenes 
de lós partes de las clases que se re
miten al Director de la Escuela de 
Ingenieros de Minas.

f) Todas las demás obligaciones 
que se consignan en él presenté Re
glamento.

C A P I T U L O  V I I

De los alumnos

Art. 24 Las obligaciones de ios 
alumnos son:

•a) Dar conocimiento a Secretaría 
de las señas de su domicilio a princi
pios de cada curáo, y cuantas veces 
cambien de residencia.

b) Cumplir estrictamente las dispo
siciones emanadas de la Dirección, 
Profesores y Auxiliares afectos a la 
Escuela, en lo que atañe a los debe
res- de los alumnos, ail orden de las 
clases y al régimen de la enseñanza.

c) Indemnizar los desperfectos aue 
por incuria o mal trato causen en el 
material de enseñanza que manejen.

d) Los demás impuestos en este 
Reglamento.

Art. 25. La asistencia a cíase es 
Obligatoria. El alumno^ que durante el 
curso cometa falta de asistencia cuya 
suma parcial en cada asignatura ex
ceda de 15 por 100 del número de 
eflasés dadas en ella, perderá el de
recho a ser examinado de la misma 
en julio. Si el número de faltas es 
superior al 20 por 100 de clases, tam
poco podrá feer examinado en septiem
bre.

Art. 26.' No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, podrán ele
varse las cifras citadas al 20 y 25 por 
100, respectivamente, cuando en con
cepto de la Junta de Profesores, y 
previa solicitud del interesado, quede 
justificado que las faltas se han co
metido por motivos totalmente inde
pendientes de la voluntad del alumno.

Art. 27. Eh caso de qué los fal
tas dependiesen ’del cumplimiento del 
servició militar obligatorio, y previa 
siempre análoga justificación, la Jun
ta de Profesores acordará si cabe po
ner un límite mayor o ái procede en 
justicia imponer la suspensión de los 
estudios.

Art. 28. La aprobación de parte de 
1es asignaturas de un curso no etfi- 
.me al alumno de la obligación de asis
tir en el curso siguiente a las clases 
de la$ asignaturas que fio hubiera

aprobado, en las mismas condiciones 
de los que las cursan por primera 
vez, salvo lo que dispone el artículo 
siguiente.

Art. 29. Los alumnos que hubiesen 
aprobado todas las asignaturas ael 
primero, segundo y tercer año, me
nos una, podrán cursar el siguiente 
con la condición indispensable de 
aprobar antes que lafc de éste la/asig-: 
natura pendiente.

Ar.t. 30. Estarán sujetos los alum
nos a correcciones disciplinarias cuan
do falten a lo prescrito en este Re- 
glamentó, así como a la subordina* 
cióh y compostura.

Art. 31. Estáis faltos se corregirán* 
según su mayor o menor gravedad:

a) Con reprensión privada.
b) 'Con trabajos extraordinarios, 

que consistirán en la ejecución da 
trábajos gráficos y analíticos en pla
zo determinado y horas distintas 
de las de clase.

c) Con pérdida de curso.
d) Con expulsión de la Escuela.
Art. 32. La primera y segunda co

rrección á que se. refiere el artículo 
anterior se podrá imponer directa^ 
mente por el Subdirector, o .por los 
Profesores, dando cuenta a aquél. La 
tercera, por el Subdirector, previo 
acuerdo de la Junta de Profesores. 
La cuarta corrección se impon’drá por 
el Director de la Escuela, previa pro
puesta de la Junta de Profesores.

Art. 33. Durante el curso deberán 
contestar las alumnos- a las pregum 
tas que el Profesor les dirija en las 
clases orales y efectuar los ejercicios 
que se les señalen para las clases de 
aplicación.

Art. 34. Las explicaeiones que los 
alumnos den en*cías? cuando fueren 
preguntados, él % aprovechamiento que 
demuestren en los exámenes, así co
mo las memorias y demás trabajos, 
serán calificados por los Profesores 
respectivos con puntos comprendidos 
entre 0 y 20. El número 10 señala el 
mínimo de puntos necesario para la 
aprobación.

Art. 35. El alumno que jio pueda 
obtener la aprobación (\e alguna asig  ̂
natura durante tres cursos será ex
cluido de la Escuela.

Art. 36. 'Los alumnos, podrán in
terrumpir la continuidad de los es
tudios a que ŝ  refieren los artículos 
anteriores en’ caso de que por enfer
medad o cualquier Otra causa n0 es
tén en. condiciones de proseguir un 
curso comenzado o de Comenzar los 
sucesivos.

Aft, 37. Cuando así ocurra, po
drán solicitar y obtener la suspen
sión de estudios,, sin que se'Consi
dere perdido el curso comenzado. Psu
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r a  que cese la suspensión de estu 
dios bastará  con que lo solicite el in
teresado an tes del día prim ero de oc
tubre.

CAPITULO V I I I

Del personal subalterno

Art. 38. El personal subalterno QC 
Ha E sct.*l la estará  form ado por un 
Conserje.

Art. 39. El C o n s e r e s t a r á  a  las 
¡órdenes^ del Subdirector, y su nom 
bram iento  se efectuará  por el D irec
to r general de E nseñanza Profesional 
y Técnica.

Art. 40. El Conserje e sta rá  encar
gado y será responsable del aseo V 
lim pieza de la Escuela. / |

De ser posible, hab ita rá  en el E s -! 
tablecim iento, debiendo perm anecer 
en él las horas que el Subdirector le 
señale. . ,

A rt. 41. El Conserje, al tom ar po - 1  

sesión de su destino, recibirá un du-1 
pilcado del inventario  de los enseres 
.existentes en la Escuela, haciéndose 
cargo de ellos y conservando la copia 
c itada  en su "poder, cuy0 origina/1 se 
arch ivará  en Secretaría,

Los inventarios serán  firm ados por 
el Subdirector, Societario y Conserje,  
debiendo revisarse anualm ente. 

Art. 42. Son obligaciones del Con
serje :

a) D ar p a rte  al Subdirector de 
cu an ta s  novedades ocurran en el Es
tab lec im ien to .

b) R ealizar las com pras de lo s  
efectos oue deban adquirirse para  e l  
servicio de la Escuela, cuando lo o r -  
cieñe 'el Subdirector y acomodándose i 
a  sus instrucciones. I

 Cum plir cuan tas órdenes se l e , 
transm iten  por el Subdirector o p o r  
los Profesores reía-ivas al servicio del.; 
Establecim iento.  

CAPITULO IX 

T raslado de m atrículas 

Art. 43. Los alum nos que por cam -| 
bio de residencia quisieran con tinuar 
sus estudios en o tra  Escuela de C a -1 
patacos lo solicitarán del Subdirector 
de ésta. acQnioañando a la instancia 
certificación de los estudios aproba
dos. -n  vista los cuales el Subdi
rec to r elevará su inform e proponien
do Ia posibilidad y forma de ad ap ta 
ción al p lan  de estudies ^e la o tra 
Escuela al D irector de la Escupía Es
pecial d ' Ingenieros - de M inas, rpara«¡ 
que resuelva lo que proceda.—El D i- j 
rector, M. L angreo.—Aprobado.—Ma- j 
drid , 30 de enero de 1943.— J. ibáñez 
JMartín. ‘

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

 Declarando desierto el concurso para 
la provisión de la Secretaría del 
Juzgado Municipal de Toledo, va
cante por excedencia de don Ma
riano Diez Plaza.

Habiendo transcurrido e4 plazo de 
presentación de instancias para la 
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Toledo, vacante por ex
cedencia de don Mariano Diez Plaza, 
que fué anunciada a concurso de tras
lado entre Secretarios de Juzgados 
Municipales propietarios, clase B), en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de enero del corriente año,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar desierto el referido concurso.

Madrid, 28 de enero de 1943.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

Anunciando a concurso de traslado 
entre Secretarios de Juzgados 
Municipales propietarios,  clase A), la 
vacante que se menciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de 
8 de junio de T940, en relación con él 

•artículo tercero del Decreto orgánico 
de 31 de enero de 1934 se anuncia 
a concurso de traslado la Secretaria 
del Juzgado Municipal núm. 5 de B ar
celona, que se halla vacante en el día 
de la fecha, por trabado de don Ser
vando Cuadra Escobar, que la sem a, 
y que ha de proveerse por antigüedad 
en la categoría de Secretarios de Juz
gados Municipales propietarios de la 
oíase A), conforme a*’o establecido en 
el artíouCo cuarto del mencionado De
creto orgánico.

Los Secretario* concursantes eleva
rán a este Centro Directivo, por con
ducto de la A rA ^cio  Territorial res
pectiva, en (ü n’3zo de ocho días há
biles, las coereqoontlentes instancias 
en solicitud de mencionada plaza 
vacante d fd v ^ io  acreditar $u cuaflii- 
d "  d  d ^  T  , - P t r r  

Dichas testen?* •?. rán acompañada^

de una declaración jurada de no ha
ber pertenecido a la Masonería ni a 
ningún partido u organización del 
Frente Popular con anterioridad al 
Movimiento.

Asimismo, deberán acompañar el do
cumento acreditativo de hallarse de
bidamente depurados o en trám ite de 
depuración, de cuyo resultado depen
derá la consolidación de los derechos 
que puedan adquirir en este concurso.

Madrid, 28 de enero de 1943.—Efl Di
rector general, Alejandro Gallo.

Anunciando a concurso de traslado 
entre Secretarios de Juzgados Mu
nicipales propietarios, clase B ), la 
vacante que se menciona.

JEn cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de 
8 de junio de 1940, en relación coai el 
artículo tercero del Decreto orgánico 
de 31 de enero de 1934 y Decreto de 
1.1 de julio del mismo año, se anuncia 
a concurso de traslado la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 2 de 
Las Palmas, vacante por defunción de 
don Antonio Ruiz Serrano, que la ser
vía, la cual ha de proveerse entre Se
cretarios de Juzgados Municipales, pro
pietarios, clase B), y en cuyo concurso 
tendrá preferencia el Secretario de la. 
misma población en que existe la va
cante, con arreglo a las normas esta
blecidas en eíl artículo segundo del 
mencionado Decreto de 11 de julio de 
1934.

Los Secretarios concursantes eleva
rán  a este Centro directivo^ por con
ducto de i®, Audiencia Territorial res- ' 
pectiva, en el plazo de ocho días hábi
les, la$ correspondientes instancias, 
debiendo acreditar su calidad de Le
trado.

I Dichas instancias irán acompaña
das de una declaración jurada de no 
haber pertenecido ¿ la Masonería ni 
a ningún partido u organización del 
Frente Popular con anterioridad al 
Movimiento Nacional. Asimismo debe
rán acompañar el documento acredita
tivo de hallarse debidamente depura
das o en trám ite de depuración, de cu
yo resultado dependerá la consolida
ción de los derechos que puedan ad
quirir en este concurso.

Madrid, 2-8 de enero de --El Di
rector general, Alejandro Gallo. .

^ s-
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

 Comisaría G eneral de Abastecimientos y Transpor
tes (Dirección Técnica de Recursos y Distribución. 

Sección Transportes)

Relación d e artículos intervenidos que  necesitan guía para su circulación.

En cum plim iento de lo anunciado en el apartado 4.º de la Circular número 313, a continuación se publica la 
relación de artículos intervenidos que, para  circular, requieren ir acom pañados de guía:

Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

M INISTERIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 COMISARIA GENERAL DE ABASTECIM IENTOS Y TRANSPORTES

Abonos (excepto los orgánicos) .................................................. T. O. P. 2.121, de 11-2-42, T rans. Indus. (Intervenido por 
la C. R. 8.a- Zona.)

Aceites de oliva ....................... . ............................................... O rden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFL ~ \L 
DEL ESTADO 301) y C ircular 338, de 31-10-42 (EO_ 1- 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 308.)

Aceites de orujo, turbios y borra ......................................... O rden de la  Presidencia de 26-10 42 (BOLETIN OFJC" \L  
DEL ESTADO 301) v C ircular 338, de 31-10-42 .(BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 308.)

Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, nacio
nales y de importación (excepto aceites de ricino y 
linaza) .......................................................................................... C irculares 280, de 16-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL BO

TADO 49); 300, de 7-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 130), y T. O. P. T ransp. 765, de 25-1-42, v 
5.890, de 28-5-42.

Acidos grasos de aceites de oliva y orujo, coco y palmiste. C ircular 280, de 16-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 49).

Arroz y subproductos ........................................7.7.......... ..t: O rden de la Presidencia de 12-9-42 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO 257).

Azúcar ........................... ...................................... .*.................7 C ircular 188, de 31-7-41.

O rden M inisterio de Industria  y Comercio de 28-6-39 ("BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 182).

Boniatos ......77.77....... ... 77;..77.7.777...7.7....7Í7......................7.7.77 C ircu lar 188, de 31-7-41, y 354. de 4rl2-42 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 359).

Café .................................................. ....... r.......... ................. C ircular 188, de ^1-7-41.

Carbón vegetal (intervenido solam ente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte  en camiones 
fuera de] recorrido necesario para  su em barque por 
ría  férrea, su re tirad a  hasta  población de consumo y

O rden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

C ircular 184, de 12-7-41.

Iñ fervenida nrovincia Valladolid, Oficio T ransp. 11.811, 
de 21-11-42.

Cereales: Alpiste, avena, cebada, centeno, escaña, maíz,
O rdenes M inisterio de A ericu ltu ra .de  20.-7-47 'BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 205) y 30-5-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 152),

Cornezuelo de ce n t e n o  . . . . . . . . . . . . . . . . . Ch*cul~.r 188, do 31-7-41,;
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

Chocolate familiar ....................................................................

Fideos ........ ;................................... ..........................................

Frutas y verduras ............................................... ....................

Ganado de abastos (vacuno, lanar, cabrio y de cerda) y 
de «vida» (Cría, recría, reproducción, labor, lidia .y 
trashumante de las especies anteriores) ........................

Harinas de cereales y legumbrés ..........................................

Huevos ' .................................................................. .............. .......

Jabón común ...... ............................................... ......................

Leche condensada .........................................................

Leche en polvo ...... ........................... ........................................

Legumbres: Algarroba, almortas, altramuces, garbanzos, 
guisantes, habas, judias (incluidas las garrafales), len
te jas,'veza y yeros........................................................... ....

Leña (intervenida solamente en su Circulación interpro- 
vincial y prohibido su transporte en camiones fuera 
del recorrido necesario para su embarqúe por vía fé
rrea, su retirada hasta población de cohsumo y su 
distribución en ésta)..........................................................

Mantequilla .................... ...........................................................

Oleína .......................................... ................... .......................

Orujo graso ................ .............................. ..............................

Pasta para sopa ........................................................................

Patatas de consumo .............................................................••

Piensos: pulpa de remolacha y alfalfa (incluida su se
milla) ...................... ................................*.................... .........

Circular 282, de 17-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 52;.

Circular 96, de 23-7-40.

Intervenidas solamente para la salida de Valencia. T. O. P. 
8.851, de 10-8-42, Transportes (excepto naranja y 
cebolla).

Intervenidas en los términos municipales de Ruidóns, 
Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gaya y 
Vilaseca (Tarragona). T. O. P. 127.425, de 30-11-42. 

Avituallamiento Nacional.

Circulares 188, de '3-1-7-41; 230, de 4-10-41, y 333, de 
. 16-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 299).

Circular 229, de 2-10-41.

T. O. P. 4.560, de .28-3-42. Trans. I.

Circular 188, de 31-7-41.

Intervenidos provincia Burgos.

Circular 154, de 25-3-41.

Circular 112, de 24-9-40.

Circular 153, de 24-2-41.

Ordenes Ministerio de Agricultura de 22-7-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ,205) y 30-5-42 (BOLETIN 
OFICIAL -DEL ESTADO 142) y Circular 340 de 12-11-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322). i

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Circular 183, de 7-7-41.

Orden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301) y Circular 338 de 31-10-42 (BOLE- 

• TIN OFICIAL DEL ESTADO 308). t

Orden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 301) y Circular 338 de 31-10-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 308):

Circular 188. de 31-7-41.

Circular 96, de 23-7-40.

Circulares 188. de 31-7-41. y 354, de 4-12-42 (BOLEI IJN 
OFICIAL DEL ESTADO 359).

Circulares 188 de 31-7-42; 348, de 30-11-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 345;', y 356, de 18-12-42 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO 350..
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regu la n:

Piensos compuestos ..................................

Productos del cerdo (incluidos los jam ones y paletillas 
procedc-ntcs de las provincias de La Coruña.* Lugo, 
Orense, Pontevedra. Oviedo, Badajoz, Córdoba. Huei- 
va y G ran ada  y excluidos ¡os que se produzcan en las 
dem ás provincias) ....................... ................................................

Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «confor
me» de la Dirección G eneral de Sanidad) ...................

Purés ..........................\ ................... .. .............................................. .
Queso de vaca ................................................ • ...............................
Subproductos de m olinería: Salvados y restos de ¿impla 

en  las fábricas de h a rin a s  ............................................... •••

T ortas de coco, palm iste y linaza ...........................................

T ripas (procedentes de im portación) ....................... 7..........

D ecreto M. de Agricultura de 13-4-42 (EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 114) y C ircular 345, de 2*7-9-42- 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337;.

#

Circulares 259, de 12rl2-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 354); 335. de 19-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 806)* y 243, de 19-11-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 325):

tC irculares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12 41 '(EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 342). *

C ircular 173; dd' 2-6-41.
C ircular 183, de 7-7-41.

Orden M inisterio de A gricultura de 30-5-42 (BO LETIN ^ 
OFICIAL DEL ESTADO 152).

C ircular 306. de 2-6-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 156), y J .  O. F. C irculares de 30-7-42, 12-9-42 y  
22-10-42 Trari’s. UWus. n

C ircular 335. de 19-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 306).

COM ISION REGULADORA PARA LA DISTRIBUCION DEL CARBON
Carbón m ineral .................................... ............ .............................. O rden ' de 18^5-3? («Gaceta» 24-5-35).

SINDICATO NACIONAL DEL METAL
C h atarra  ........................................................... .. ...................... .*...... R eglam ento de la D istribución de la Ch -tarra , de 8-7-41; . 

5.° apartado  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179).
SINDICATO NACIONAL TEX TIL  (DEPARTAMENTO LANAS)

Lanas sucias, procedentes dje peladas 0 ten er ía , lavadas 
0 peinadas, viejas y de colchón ....................................... O rden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 181).:

SINDICATOS NACIONALES TEX TIL  Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS«
A lbardín ................................................................................................ O rden de la presidencia d° 23 de enero de 1943 (BOLE

TIN  OFICIAL DEL ESTADO núm ero 28). *
O rden de la  P residencia de 23 de enero de 1943 (BOLE

T IN  OFICIAL. D¡EÍL ESTADO núm ero 28).
SINDICATO NACIONAL DE LA P1BL i*

Pieles (vacunas y equinas sin  cu:"**) ........................ .............. Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200)
y Oficio S ecre taria  G eneral T écnica M. de In du stria  
y Comercio 21-11-42. I

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA * }
Aceitunas (excepto las aderezadas 0 aliñadas) ............ .Orden, de la Presidencia 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 301) y C ircular 338, de 31-10-42 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 308),
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Artículos intervenidos Disposiciones que los regulan

Burras y burros garañones ............... ........... ......... Intervenidos solamente para su salida en la provincia 
de León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de 14 de 
enero de 1943.

Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escuadradas
con hacha y traviesas para ferrocarril transportadas 
por carretera. (No necesitándose el requisito de guía 
para ninguna otra elaboración de la madera) ............. Artículo 8.° de ia Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO 171) y Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259).

Patatas de siembra ..77rr.;.-r;T7T.....-77777;i77...7r.7̂ ......7r7......TT: Circular 2, de 10-10-42, del .Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra.

Plantones de ag$jos (en número superior a 10) ...... . . . .7 . . . . . Decreto Ministerio Agricultura de 14 de diciembre de 1942 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 20 de 1943).

Salmón (en época de pesca) ................. ...r r ;7r .r ............. . . . . . . . 7 7 Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

Semillas: De pino, albar, salgareño, rodeno, carrasco, ne
gro y monterrey (excluyendo piñones comestibles) de 
ciprés y eucalipto ................................... ............................ Apartado 2.° Orden ministerial de 3-12-41 (BOLETIN OFI

CIAL DEL E§yADO'341).
Los artículos anteriores podrán circular con «conduce» o documento análogo o mediante la justificación de, 

recolector oficial, desde los puntosjle producción a los de almacenamiento, siempre que unos y otros se encuen
tren situados en una misma proviftia y^su transporte se realice por carretera.

La presente relación anula a la inserta en el BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO número 4, de 4 de
enero y rectificación a la misma aparecida en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 25, del día 25 de
igual mes (Circular número 361), y deberá regir desde el 1.° de febrero próximo hasta tanto sea derogada por
disposición posterior. ,

"Dios guarde a V. I. muchos años.
^  *

Madrid, 29 de enero de 1943.—El Comisario general, Rufino Belt,rán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio, Agricultura, Gobernación, Hacien
da, Obras Públicas y Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Delegado del Gobierno para'lá Ordenación dei Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Je
fes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles

Rectificación al anuncio de concurso 
para la provisión de una vacante 
de Ingeniero Agrónomo en el Ser
vicio del Algodón , dependiente del 
Instituto de Fomento de la produc
ción de Fibras textiles.

Habiéndose padecido error en dicho 
anuncio^ publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 36, de 
5 de febrero de 1943,4 página 1230, pri
mera y segunda columnas, queda rec
tificado su párrafo segundo en la for
ma que a continuación se expresa: 

Dicha plaza está dotada en el Pre- 
‘ supuesto de gastos ebefl, mencionado

Instituto con el sueldo anual de pese
tas 9.600 y gratificación de 9.000 pe
setas anuales, además de las dietas y 
gastos de locomoción que correspondan 
por las comisiones de servicio que se 
encomienden.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria 

Declarando aspirantes admitidos defi
nitivamente a las oposiciones de 
«Derecho Internacional» de la Uni
versidad de Valladolid.

Extinguido e] plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente;

Que el Tribunal que juzgará las opo
siciones, tumo Auxiliares, anunciadas 
para la provisión de la cátedra de 
«Derecho Internacional Público y 'Pri
vado» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid no ha 
sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitiva
mente admitidos a los opositores don 
Eusebio Díaz Morera, don Antonio 
Poch Gutiérrez de Caviedes, don Ra
món Sedó Gómez y don Vicente Ra
mírez de Arellano Marcos; y

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo del articulo 1S del De
creto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas opo
siciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.^

Madrid, 21 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.


